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Dª CARMEN LAMELA DIAZ                       
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En Madr id a  c inco de junio de  dos mil  se is. 

  

V isto en juic io oral  y públ ico ante la Sección Decimosexta  de esta Audiencia 

Provinc ia l  la presente causa, Sumar io nº 3 de 2.003 procedente del Juzgado de 

Instrucc ión nº  33 de Madr id, registrado en esta Sala como procedimiento de tal  

c lase Rol lo  nº 32/05 seguido de of ic io por tres del i tos de asesinato, cuatro del i tos 

de tentat iva de asesinato, un del i to de les iones graves con medio pel igroso, un 



del i to de les iones y una falta de les iones contra  NOELIA DE MINGO NIETO, nacida 

en Madr id e l  d ía 06.01.72, de 34 años de edad, hi ja de Juan y de Consolac ión, con  

DNI nº 05.282.535-X y en pr is ión provis ional por esta causa l levando pr ivado de 

l ibertad desde e l  d ía 03.04.03, salvo ulter ior  comprobación habiendo s ido partes e l  

Minister io F iscal,  como acusación part icular  Dª A.M.A.F.,  D. A.E.O., D. S.E.O.y D. 

F.A.V.; Dª A.C.G., Dª M.L. y D. L.V.C.y herederos de Dª A.V.C.(fal lec ida 14.05.04); 

D. F.J.,  Dª M.P.y Dª B.H.G.; todos e l los representados por la Procuradora Dª Paloma 

Solera Lama y defendidos por e l  Letrado D. Car los Sardinero Garc ía. Dª Mª C.F.C., 

representada por la Procuradora Dª Mª Luz Albacar Medina, y defendida por e l  

Letrado  D. Fel ipe Moreno Agui lar . Dª C.M.L.,    representada por la Procuradora  Dª 

Isabel Campil lo  Garc ía y defendida por e l  Letrado  D. Car los Saiz Díez. Dª C.L.A., 

representada por e l  Procurador  D. Enr ique Álvarez Vicar io y defendida por e l  

Letrado  D. Rafael V icar io Heras. Dª M.D.O.G., representada por la Procuradora Dª 

Beatr iz González R ivero y defendida por la Letrada  Dª F lorentina Carrasco Serrano. 

  Dª E.G.R., Dª C.T.C.y Dª L.S.C.R.representadas por e l  Procurador  D. Ramón Díaz 

Porgueres y defendidas por la Letrada  Dª Mª del Rosar io Vi l las de Antonio.  Y d icha 

procesada representada por la Procuradora Dª Susana Clemente Mármol y defendida 

por e l  Letrado  D. Juan Car los de Mingo Pascual; la Fundación J iménez Díaz 

representada por la Procuradora Dª Mar ía Eva de Guinea y Ruenes y defendida por 

e l  Letrado  D. Juan Car los González Canales  y Mapfre Industr ia l  representada por e l  

Procurador D. Feder ico Ruipérez palomino y defendida por e l  Letrado  D. Abel de la 

Fuente Díaz; s iendo ponente la Magistrado I lma. Sra. Dª Carmen Lamela Díaz. 

  

  

I.-  ANTECEDENTES DE HECHO  

  

PRIMERO.-   El  Minister io F iscal,  en sus conclus iones def init ivas cal i f icó los 

hechos procesales como const itut ivos de tres del i tos de asesinato del art.  139.1 del 

Código Penal,  cuatro del i tos de tentat iva de asesinato de los arts. 139.1 y 16 y 62 

del Código Penal,  una falta de les iones del art.  617 del Código Penal,  un del i to de 

les iones del art.  147 del Código Penal,  un del i to de les iones graves con medio 

pel igroso del art.  148.1 del Código Penal y un del ito de amenazas graves del art.  

169.2 del Código Penal,  reputando responsable de los mismos, en concepto de 

autora a la procesada Noel ia de Mingo Nieto, concurr iendo las c ircunstancias 

modif icat ivas de la responsabi l idad cr iminal,  ex imente incompleta de enajenación 

mental del art.  21.1 del Código Penal en re lac ión con el  art.  20.1 del Código Penal,  

ó, a lternat ivamente, la ex imente completa de enajenación mental del art.  20.1 del 

Código Penal; y la agravante de alevosía del art.  22.1 del Código Penal en e l  del i to 

de les iones graves con medio pel igroso y so l ic i tó se le impusiera las penas de: por 

cada uno de los tres del i tos de asesinato doce años de pr is ión, inhabi l i tac ión 

absoluta para todo cargo públ ico y medida de segur idad de internamiento en centro 

cerrado hasta un l ímite de doce años; por cada uno de los cuatro del i tos de 

tentat iva de asesinato, s iete años de pr is ión y la medida de segur idad de 



internamiento en centro cerrado hasta un l ímite de s iete años; por la fa lta de 

les iones, un mes multa con cuota d iar ia de seis euros; por e l  del i to de les iones,  

c inco meses de pr is ión y la medida de segur idad de internamiento en centro cerrado 

hasta un l ímite de c inco meses; por e l  del i to de les iones graves con medio 

pel igroso, d iec iocho meses de pr is ión y la medida de segur idad de internamiento en 

centro cerrado hasta un l ímite de d iec iocho meses; y por e l  del i to de amenazas la 

pena de c inco meses de pr is ión y la medida de seguridad de internamiento en centro 

cerrado, hasta un l ímite de c inco meses. Y en caso de admit ir  la ex imente completa 

del art.  20.1 del Código Penal so l ic i tó las s iguientes medidas de segur idad: por cada 

uno de los del i tos de asesinato consumados, 20 años de internamiento en centro 

ps iquiátr ico cerrado adecuado a su enfermedad; por cada uno de los cuatro del i tos 

de asesinato en grado de tentat iva, 14 años de internamiento en centro ps iquiátr ico 

cerrado; por la fa lta de les iones, un mes multa con cuota d iar ia de seis euros; por 

e l  del i to de les iones,  un año de internamiento en centro cerrado; por e l  del i to de 

les iones graves con medio pel igroso, c inco años de internamiento en centro 

cerrado; y por e l  del i to de amenazas un año de internamiento en centro cerrado. 

Costas y que indemnice a Dª A.M.A.F. y D. A.E.O. conjuntamente por e l  

fa l lec imiento de su hi ja L.E.O. en 100.000 euros, a D. S.E.O. por e l  fa l lec imiento de 

su hermana L.E.O. en 18.000 euros, a D. F.A.V. en 30.050’61 euros. A Dª A.C.G. 

por e l  fa l lec imiento de su mar ido D. F.V. en 100.000 euros, a  Dª M.L. y D. L.V.C. y 

herederos de Dª A.V.C. conjuntamente, 20.000 euros a cada uno de e l los. A D. F.J.,  

Dª M.P. y Dª B.H.G. en 50.184 euros a cada uno de el los. A Dª M.A. en 4.440 euros 

por les iones y en 8.000 euros por secuelas. A Dª B.A.S. en 480 euros por les iones y 

3.500 euros por daños morales. A  Dª Mª C.F.C. en 12.000 euros por les iones, en 

12.000 euros por secuelas f ís icas y en 40.000 euros por secuelas ps íquicas. A Mª 

P.P.M. en 1.260 euros por les iones. A Dª C.L.A. en 9.000 euros por les iones, en 

6.000 euros por perjuic io estét ico y en 6.000 euros por secuelas ps íquicas. A Dª 

C.M.L. en 18.000 euros por les iones y en 300.000 euros por secuelas. A Dª C.T.C. 

en 9.000 euros por les iones, en 9.000 euros por secuelas ps íquicas y en 5.109’70 

euros por gastos acreditados. A Dª L.S.C.R. en 60.000 euros; a Dª E.G.R. en 6.000 

euros;, y Dª M.D.O.G. en 3.500 euros. Interesó igualmente que se declarara 

responsable c iv i l  subsid iar ia la Cl ínica de la Concepción (Fundación J iménez Díaz) y 

la responsabi l idad c iv i l  d irecta de Mapfre, en v ir tud y dentro de los l ímites del 

seguro concertado. 

  

SEGUNDO.-  La acusación part icular  formulada por Dª A.M.A.F., D. A.E.O., D. 

S.E.O. y D. F.A.V. Dª A.C.G., Dª Mª Luisa y D. L.V.C. y herederos de Dª 

A.V.C.(fal lec ida 14.05.04 D. F.J.,  Dª M.P. y Dª B.H.Gómez, en sus conclus iones 

def init ivas cal i f icó los hechos procesales como const itut ivos de tres del i tos de 

asesinato del art.  139.1 del Código Penal,  reputando responsable de los mismos, en 

concepto de autora a la procesada Noel ia de Mingo Nieto, concurr iendo la 

c ircunstancias modif icat iva de la responsabi l idad cr iminal,  ex imente incompleta de 

enajenación mental del art.  21.1 del Código Penal en re lac ión con el  art.  20.1 del 

Código Penal y so l ic i tó se le impusiera las penas, por cada uno de los tres del i tos 

de asesinato catorce años de pr is ión, inhabi l i tac ión absoluta para todo cargo públ ico 

y en apl icac ión del art.  104 del Código Penal,  la medida de segur idad de 



internamiento en centro cerrado hasta un l ímite de catorce años. Costas y que 

indemnice a Dª A.M.A.F. en 100.000 euros, a D. A.E.O. en 80.000 euros, a D. S.E.O. 

en 100.000 euros, a D. F.A.V. en 100.000 euros. A Dª A.C.G. en 100.000 euros, a  

Dª Mª Luisa y D. L.V.C. y herederos de Dª A.V.C. en 100.000 euros a cada uno de 

e l los. A D. F.J.,  Dª M.P. y Dª B.H.G. en 100.000 euros a cada uno de e l los. Interesó 

igualmente que se declarara responsable c iv i l  subsid iar ia la Cl ínica de la Concepción 

(Fundación J iménez Díaz) y la responsabi l idad c iv i l  d irecta de Mapfre, en v ir tud y 

dentro de los l ímites del seguro concertado. 

  

TERCERO.- Por la acusación part icular  formulada por Dª Mª C.F.C., en sus 

conclus iones def init ivas cal i f icó los hechos procesales como const itut ivos de tres 

del i tos de asesinato del art.  139.1 del Código Penal,  cuatro del i tos de tentat iva de 

asesinato de los arts. 139.1 y 16 y 62 del Código Penal,  una falta de les iones del 

art.  617 del Código Penal,  dos del i tos de les iones graves con medio pel igroso del 

art.  148.1 del Código Penal,  reputando responsable de los mismos, en concepto de 

autora a la procesada Noel ia de Mingo Nieto, concurr iendo las c ircunstancias 

modif icat ivas de la responsabi l idad cr iminal,  ex imente incompleta de enajenación 

mental del art.  21.1 del Código Penal en re lac ión con el  art.  20.1 del Código Penal y 

la agravante de alevosía del art.  22.1 del Código Penal y so l ic i tó se le impusiera las 

penas de: por cada uno de los tres del i tos de asesinato quince años de pr is ión, 

inhabi l i tac ión absoluta para todo cargo públ ico y medida de segur idad de 

internamiento en centro cerrado hasta un l ímite de quince años; por cada uno de los 

cuatro del i tos de tentat iva de asesinato, s iete años de pr is ión y la medida de 

segur idad de internamiento en centro cerrado hasta un l ímite de s iete años; por la 

fa lta de les iones, dos meses multa con cuota d iar ia de doce euros; por cada uno de 

los dos del i tos de les iones graves con medio pel igroso, dos años de pr is ión y la 

medida de segur idad de internamiento en centro cerrado hasta un l ímite de dos 

años. Costas y que indemnice a Dª Mª C.F.C. en un total  de 160.020 euros.  

Interesó igualmente que se declarara responsable c iv i l  subsid iar ia la Cl ínica de 

la Concepción (Fundación J iménez Díaz) y la responsabi l idad c iv i l  d irecta de Mapfre, 

en v ir tud y dentro de los l ímites del seguro concertado. 

  

CUARTO.- La acusación part icular  formulada por  Dª C.M.L. en sus conclus iones 

def init ivas cal i f icó los hechos procesales como const itut ivos de un del i to de 

asesinato en grado de tentat iva de los arts. 139.1 y 16 y 62 del Código Penal,  

reputando responsable del mismo, en concepto de autora a la procesada Noel ia de 

Mingo Nieto, concurr iendo la c ircunstancia modif icat iva de la responsabi l idad 

cr iminal,  ex imente incompleta de enajenación mental del art.  21.1 del Código Penal 

en re lac ión con el  art.  20.1 del Código Penal y so l ic i tó se le impusiera la pena de 

s iete años de pr is ión y la medida de segur idad de internamiento en centro cerrado 

hasta un l ímite de s iete años; y que indemnice a Dª C.M.L.  en un total  de 726.868 

euros. 



Interesó igualmente que se declarara la responsabi l idad c iv i l  subsid iar ia de la 

Fundación J iménez Díaz y la responsabi l idad c iv i l  d irecta de Mapfre Industr ia l .  

  

QUINTO.- La acusación part icular  formulada por Dª E.G.R., Dª C.T.C. y Dª 

L.S.C.R. en sus conclus iones def init ivas cal i f icó los hechos procesales como 

const itut ivos de tres del i tos de asesinato del art. 139.1 del Código Penal,  cuatro 

del i tos de tentat iva de asesinato de los arts. 139.1 y 16 y 62 del Código Penal,  una 

falta de les iones del art.  617 del Código Penal,  tres del i tos de les iones del art.  147 

del Código Penal y un del i to de les iones graves con medio pel igroso del art.  148.1 

del Código Penal,  reputando responsable de los mismos, en concepto de autora a la 

procesada Noel ia de Mingo Nieto, concurr iendo las c ircunstancias modif icat ivas de la 

responsabi l idad cr iminal,  ex imente incompleta de enajenación mental del art.  21.1 

del Código Penal en re lac ión con el  art.  20.1 del Código Penal y la agravante de 

alevosía del art.  22.1 del Código Penal en e l  del i to de les iones graves con medio 

pel igroso y so l ic i tó se le impusiera las penas de: por un del i to de tentat iva de 

asesinato ocho años de pr is ión y la medida de seguridad de internamiento en centro 

cerrado hasta un l ímite de ocho años; por dos del i tos de les iones,  por cada uno, 

dos años de pr is ión y la medida de segur idad de internamiento en centro cerrado 

hasta un l ímite de dos años. Costas y que indemnice a Dª E.G.R. en 148.591 euros, 

a Dª C.T.C. 74.158’70 euros y a Dª L.S.C.R. en 380.709’18 euros. 

Interesó igualmente que se declarara responsables c iv i les subsid iar ios a la 

Cl ínica de la Concepción y a Mapfre Industr ia l  S.A. 

  

SEXTO.-  Dª C.L.A. y  Dª M.D.O.G., quienes se habían mostrado parte como 

acusación part icular  renunciaron f inalmente a las acc iones que pudieran 

corresponder les al  haber s ido indemnizadas a su satis facc ión por MAPFRE Industr ia l  

S.A. 

  

SÉPTIMO.-  La defensa de la procesada Noel ia de Mingo Nieto, en sus 

conclus iones también def init ivas, se mostró d isconforme con las acusaciones por 

est imar que los hechos eran const itut ivos de tres del i tos de homic id io, c inco del i tos 

de les iones del art.  148.1 del Código Penal y de una falta de les iones del art.  617 

del Código Penal,  y que su defendida no era responsable de los hechos re latados por 

las acusaciones part iculares y por e l  Minister io F iscal,  por encontrarse sus 

facultades vol i t ivas e inte lect ivas total  y completamente anuladas al  t iempo de 

suceder los hechos, por padecer esquizofrenia t ipo paranoide, F.20.OX (295/30), 

según establece e l  manual d iagnóst ico y estadíst ico de los trastornos mentales, DSM 

IV, concurr iendo la ex imente completa del art.  20.1 del Código Penal,  so l ic i tando la 

l ibre absoluc ión de Noel ia de Mingo y que por apl icac ión del art.  101.1 del Código 

Penal proceder ía por cada uno de los tres del i tos de homic id io la medida de 

internamiento en un centro ps iquiátr ico adecuado por un l ímite máximo de d iez 



años, por cada uno de los c inco del i tos de les iones la medida de internamiento en 

un centro ps iquiátr ico adecuado por un l ímite máximo de dos años. Interesó 

igualmente que por v ía de  responsabi l idad c iv i l ,  con la responsabi l idad c iv i l  d irecta 

de MAPFRE y subsid iar ia de la Fundación J iménez Díaz se indemnizara a A.M.A.F. y 

A.E.O., por e l  fa l lec imiento de su hi ja Lei lah, conjuntamente, la cantidad de 

62.111’29 euros. A S.E.O., por e l  fa l lec imiento de su hermana Lei lah, la cantidad de 

15.527’82 euros. A Luís, Mar ía Luisa y herederos de A.V.C., conjuntamente, la 

cantidad de 23.291’73 euros. A A.C., por e l  fa l lec imiento de su mar ido F.V., la 

cantidad de 69.875’21 euros. A B., M.P. y F.J.H., por, conjuntamente, la cantidad 

de 62.111’29 euros. A M.A.V., la cantidad de 15.680’97 euros. A B.S., con la 

cantidad de 3.980 euros. A C.F.C., en 87.746’12 euros. A C.M.L.,  la cantidad de 

120.263’91 euros. Y a C.T.C., la cantidad de 29.517’7 euros. 

  

OCTAVO.- Las defensas de Mapfre Industr ia l  y  de la Fundación J iménez Díaz 

consideraron que los hechos eran const itut ivos de tres del i tos de homic id io del art.  

138 del Código Penal,  tres del i tos de homic id io en grado de tentat iva del art.  138 

del Código Penal,  dos del i tos de les iones del art.  147 del Código Penal y de una 

falta de les iones del art.  617 del Código Penal,  mostrando su conformidad con la 

defensa de Noel ia en cuanto a las penas que han de ser le impuestas y su sust ituc ión 

por medida de internamiento y est imando que proceder ía f i jar  las s iguientes 

indemnizaciones: A A.M.A.F. y A.E.O., por e l  fa l lecimiento de su hi ja Lei lah, 

conjuntamente, la cantidad de 62.111’29 euros. A S.E.O., por e l  fa l lec imiento de su 

hermana Lei lah, la cantidad de 15.527’82 euros. A Luís, M.L. y A.V.C., 

conjuntamente, por e l  fa l lec imiento de su padre F.V., la cantidad de 23.291’73 

euros. A A.C., por e l  fa l lec imiento de su mar ido F.V., la cantidad de 69.875’21 

euros. A C.M.L.,  por las les iones causadas y secuelas de las mismas, la cantidad de 

120.263’91 euros. A C.F.C., por las les iones causadas y consecuencias de las 

mismas, 9.366’42 euros. A M.A.V., la cantidad de 15.680’97 euros. A C.T.C., la 

cantidad de 23.190’7 euros. A B., M.P. y F.J.H., por e l  fa l lec imiento de su madre 

J.G.D.L.L.,  conjuntamente, la cantidad de 62.111’29 euros. Y a B.S., con la cantidad 

de 3.980 euros. 

Además, MAPFRE Industr ia l  S.A., en cuanto a las responsabi l idades c iv i les que 

pudieren ser  declaradas de su cargo, est imó que ser ían en todo caso de apl icac ión 

las condic iones part iculares del seguro contra e l  r iesgo de responsabi l idad c iv i l  

concertado por la FUNDACION JIMENEZ DIAZ con el la, establec iéndose una suma 

asegurada “MAXIMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO: 1.200.000 euros” y un 

“Subl ímite R. Civ i l  Explotac ión de 300.000 euros por v íct ima” 

  

  

  

 



II.- HECHOS PROBADOS   

  

NOELIA DE MINGO NIETO, con D.N.I . 05282535, mayor de edad y s in 

antecedentes penales, que padecía de esquizofrenia t ipo paranoide con del ir ios de 

persecución y aluc inaciones que afectaba a todo t ipo de re lac iones sociales y 

laborales y en p leno brote v io lento que anulaba totalmente sus capacidades 

vol i t ivas e inte lect ivas, se encontraba sobre las 14,20 horas del d ía 3 de abr i l  de 

2003 en su lugar de trabajo ubicado en e l  Contro l  de enfermer ía de la Unidad 33 de 

la tercera p lanta de la Fundación J iménez Díaz (Cl ínica de la Concepción) s ita en la 

Avenida de los Reyes Cató l icos nº 2 de Madr id, procediendo a sacar un cuchi l lo  de 

cocina muy af i lado de unos 15 cms de hoja que l levaba oculto en e l  bo ls i l lo  derecho 

de su bata, con e l  que se d ir ig ió por la espalda hacia C.F.C. asestándole tres 

puñaladas que le ocasionaron her idas en zonas v ita les tales como her ida en 

hemitorax izquierdo, de carácter  inc iso contusa en octavo espacio intercostal,  l ínea 

axi lar  media penetrante que desgarra tres centímetros del lóbulo infer ior  del 

pulmón izquierdo y her ida inc iso contusa en e l  sexto espacio intercostal  l ínea axi lar  

poster ior  que no penetra, les iones para cuya curación prec isó intervención de 

urgencia para ev itar  su fal lec imiento, estando 12 días hospital izada, y tardando en 

curar 199 días durante los cuales estuvo impedida para sus ocupaciones habituales, 

dejando como secuelas c icatr ices en hemitorax desde homoplato hasta región 

intrax i lar  izquierda, tres c icatr ices en hemitorax por drenaje, dolor  intercostal  a 

nivel de la c icatr iz  y trastorno por estrés postraumático crónico as í  como trastorno 

adaptat ivo mixto con s íntomas de depresión y ansiedad de carácter  leve, afectando 

ambos trastornos de manera grave a sus act iv idades d iar ias y a su ajuste 

ps icosocial ,  todo lo cual ha l levado a la Direcc ión Provinc ia l  del Inst ituto Nacional 

de la Segur idad Social  en Toledo a reconocer le una incapacidad permanente en 

grado de absoluta para todo trabajo. Igualmente asestó una puñalada por la espalda 

a B.A.S. ocasionándole una her ida inc isa contusa en la espalda a nivel de la 

vértebra dorsal 12 de la que curó tras rec ib ir  una única as istencia médica tras 8 

d ías impedit ivos, quedándole como secuela c icatr iz superf ic ia l  poco v is ib le en la 

espalda a nivel de la vértebra dorsal 12, sufr iendo además daño moral por la 

pérdida de su amiga Lei lah y por las les iones de M.A.. A continuación asestó otra 

puñalada, también por la espalda, a M.A.V.,  s in que ésta l legara a  aperc ib irse del 

ataque ocasionándole con e l lo  una her ida cerv ical  con les ión lar íngea de ocho 

centímetros afectando a p ie l ,  tej ido subcutáneo muscular  y vena yugular  para cuya 

curación requir ió  sutura, estando hospital izada 4 días e impedida para sus 

ocupaciones habituales 74 d ías; necesitando intervención médica urgente para 

ev itar  su fal lec imiento y dejando como secuelas una c icatr iz quelo ide con 

adherencias de en la región anter ior  del cuel lo  de ocho centímetros lo que le 

ocasiona un perjuic io estét ico moderado. Por últ imo, dentro del refer ido Contro l  de 

enfermer ía se d ir ig ió hacia L.E.O.  de 27 años de edad, médico res idente, a quien 

asestó al  menos c inco puñaladas que afectaron a zonas v ita les tales como pulmón, 

corazón y zona escapular  derecha, dorsal super ior  y dorsal media que provocaron su 

inmediato fa l lec imiento, s in que al  estar  de espaldas a la acusada pudiera 

defenderse, ni  responder la inesperada agresión.  



Lei lah conviv ía con F.A.V. y tenía como famil ia a sus padres A.M.J.A.F. y A.E.O. 

y a su hermano S.E.O..  Como consecuencia de la muerte de Lei lah, A.M.J.A.F. 

padece trastorno de estrés postraumático crónico y severo, depresión secundar ia, 

ansiedad general izada y duelo no superado. S.E.O. padece trastorno de estrés 

postraumático de carácter  crónico y F.A.V. padece trastorno de estrés 

postraumático crónico y severo, depresión secundar ia y duelo no superado. 

  

En e l  c i tado Contro l  de enfermer ía también se encontraba la superv isora de la 

unidad 43, M.P.P.M. que intentó ayudar a las les ionadas resultando 

pol icontusionada, al  go lpearse con d ist intos muebles, en miembro super ior  derecho, 

miembro infer ior  derecho, mano derecha, tórax poster ior , sufr iendo f leb it is ,  curando 

s in secuelas a los 21 d ías durante cuales estuvo impedida para sus ocupaciones 

habituales, habiendo prec isado as istencia facultat iva en dos ocasiones as í  como 

tratamiento médico.  

  

Tras perpetrar  las refer idas agresiones, Noel ia de Mingo sal ió  del Contro l  de 

Enfermer ía con e l  cuchi l lo  en su mano, encontrando a la sal ida a F.V.A.  

abalanzándose hacia é l  prec ip itada y sorpres ivamente de forma frontal,  asestándole 

una puñalada en e l  abdomen dir ig iéndose por e l  pasi l lo  hacia e l  of f ice de la Unidad 

43 encontrando en su camino a J.G.D.L.L. que se encontraba hablando por te léfono 

a quien atacó con el  cuchi l lo  por la espalda c lavándoselo hasta nueve veces, 

ocasionándole la muerte inmediata al  afectar le las les iones al  per icard io, hígado, 

co lon y pulmón.  

Jac inta tenía tres hi jos, Begoña Huertas, Mª P.H. y F.J.H.. Como consecuencia 

de la muerte de J. F .J.H. padece trastorno de estrés postraumático crónico y 

severo, ansiedad general izada, gran sentimiento de culpa y duelo no superado. B.H. 

padece trastorno de estrés postraumático crónico y severo, depresión secundar ia, 

trastorno de ansiedad general izada y duelo no superado y trastorno adaptat ivo por 

desempleo, ya que debido a lo sucedido se v io obl igada a dejar  de trabajar. Mª P.H. 

padece trastorno de estrés postraumático, depresión secundar ia, ansiedad 

general izada y duelo no superado. 

D.O.G. ,  que se encontraba ingresada en la habitac ión 4311 cerca de Jac inta, 

como consecuencia de observar parte de lo que al l í  ocurr ía sufr ió alterac ión de 

sobresalto, miedo y trastorno adaptat ivo mixto de ansiedad y depresión.  

  

Acto seguido Noel ia continuó su camino por e l  pasi l lo  de la Unidad 43 hasta 

l legar al  of f ice donde se encontraban C.M.L.,  E.G.R. y L.S.C.R. ,  d ir ig iéndose 

d irectamente a la pr imera y s in mediar  palabra le asestó var ias puñaladas en e l  

tórax y en e l  abdomen que requir ieron intervención quirúrgica inmediata para ev itar  

su fal lec imiento estando 54 d ías hospital izada, tardando en curar 547 días durante 



los cuales estuvo impedida para sus ocupaciones habituales, quedando como 

secuelas trastorno de estrés postraumático crónico, trastorno depresivo mayor 

grave, afectando ambos trastornos a sus act iv idades d iar ias y a su ajuste 

ps icosocial; insuf ic iencia venti lator ia restr ict iva b i lateral  (52%), hipoacusia 

b i lateral  (52’4%), anqui los is  art iculac ión inter falángica del pulgar de la mano 

izquierda, r ig idez de las art iculac iones metacarpo-falángicas de la mano izquierda, 

necesitando la ayuda permanente de terceras personas para la real izac ión de tareas 

básicas como asearse, vest irse o comer. También le quedan múlt ip les c icatr ices en 

tórax y mano izquierda  que const ituyen un perjuic io estét ico importante. El  

conjunto de las secuelas descr itas le han ocasionado una incapacidad permanente 

total  para sus ocupaciones habituales, por lo  que le ha s ido reconocida por 

Resoluc ión de la Direcc ión General de Serv ic ios Sociales de la Consejer ía de Famil ia 

y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madr id de 07.03.05 un grado de 

d iscapacidad g lobal del 75% y un grado total  de minusval ía del 80% con necesidad 

de concurso de tercera persona y por Resoluc ión de la Direcc ión Provinc ia l  del 

Inst ituto Nacional de la Segur idad Social  en Madr id de 25.02.05 ha s ido declarada 

en s ituación de inval idez permanente absoluta para todo trabajo. 

Por su parte, L.S.C.R.,  de 46 años, auxi l iar  de c l ín ica, observó e l  

apuñalamiento de J.G. y de C.M. quedando fuertemente impresionada habiendo s ido 

d iagnost icada por estrés postraumático y trastorno depresivo mayor grave en e l  que 

destaca una marcada ideación auto l í t ica, habiendo exper imentado un s ignif icat ivo 

deter ioro en todos los ámbitos de la v ida (personal,  famil iar ,  laboral y soc ial) que 

en la actual idad y con los d iversos tratamientos que ha l levado no se ha modif icado, 

manteniéndose su cuadro crónico. Por todo e l lo, le ha s ido reconocida por 

Resoluc ión de por Resoluc ión de la Direcc ión Provinc ia l  del Inst ituto Nacional de la 

Segur idad Social  en Madr id de 24.06.05 ha s ido declarada en s ituación de 

incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. 

E.G.R. como consecuencia de presenciar  los hechos re latados padece como 

secuela trastorno de estrés postraumático, trastorno de ansiedad general izada 

severa, trastorno depresivo react ivo cronif icado y moderada hipoacusia mixta, todo 

lo cual ha l levado a la Direcc ión Provinc ia l  del Inst ituto Nacional de la Segur idad 

Social  en Madr id a reconocer le una incapacidad permanente en grado de absoluta 

para todo trabajo. Igualmente tardó en curar de las les iones ps íquicas sufr idas 

sesenta d ías durante los cuales estuvo impedida para sus ocupaciones habituales. 

  

Seguidamente Noel ia vo lv ió sobre sus pasos al   pasi l lo  de la Unidad 43 

enfrentándose con S.S.G.quien logró derr ibar la golpeándose con un radiador y 

pediendo las gafas, no obstante lo cual se levantó continuando por e l  pasi l lo  hacia 

la Unidad 33 l legando a atravesar e l  l ímite de la Unidad 43 donde se acercó a C.T.C. 

con la mano metida debajo de la bata donde escondía e l  cuchi l lo , y cuando ésta le 

preguntó que pasaba, Noel ia le d i jo: “ahora voy a por t i” ,  asestándole una puñalada 

que afectó al  hemitórax izquierdo, y que prec isó, para ev itar  su fal lec imiento, 

sutura de var ios puntos de la her ida necesitando igualmente analgésicos, as í  como 

tratamiento ps iquiátr ico, curando a los 150 días durante los cuales estuvo impedida 



para sus ocupaciones habituales y 13 de e l los estuvo ingresada, quedándole como 

secuelas c icatr iz en hemitorax izquierdo que le ocasiona un perjuic io estét ico 

moderado, neuralg ia intercostal  a nivel de la c icatr iz y  trastorno de estrés post-

traumático y trastorno mixto ansioso depresivo. Además, ha soportado gastos por 

importe de 3.211 euros.  

  

A continuación Noel ia pasó a la Unidad 33 donde, asestó una puñalada a 

C.L.A. ,  ocasionándole una her ida inc isa en e l  antebrazo derecho que requir ió  para 

su curación sutura de var ios puntos, curando a los 150 días durante los cuales 

estuvo impedida para sus ocupaciones habituales quedándole como secuelas c icatr iz 

en e l  antebrazo derecho que const ituye perjuic io estét ico moderado. Igualmente 

sufr ió trastorno de estrés postraumático que ha remit ido en la actual idad tras e l  

tratamiento terapéutico rec ib ido. 

  

Acto seguido, a la altura del Contro l  de enfermer ía y de la pr imera habitac ión 

de esta Unidad, vo lv ió a cruzarse con F.V.A.,  que ya estaba mal her ido, a quien 

nuevamente atacó propinándole, con ánimo de acabar con su v ida, mult i tud de 

puñaladas en órganos v ita les, ta les como hipocondr io derecho y epigastr io que le 

ocasionaron su inmediata intervención quirúrgica y que provocaron el  fa l lec imiento 

e l  d ía 9-4-05. F.V., dejaba mujer, A.C.G. y tres hijos, L.V.C., M.L.V.C. y Á.V. quien 

fal lec ió e l  d ía 14.05.04  por causas ajenas a estos hechos dejando un hijo J.A.T.V.. 

A consecuencia del fa l lec imiento de F.V.S., A.C.G. padece trastorno de estrés 

postraumático crónico y severo, duelo no superado y estado predepresivo. L.V.C. 

padece trastorno de estrés postraumático crónico y duelo no superado. M.L.V.C. 

padece trastorno de estrés postraumático crónico y severo, trastorno de ansiedad 

general izado, duelo no superado y estado predepresivo. A.V.C. sufr ió también antes 

de su fal lec imiento estrés postraumático crónico y severo, depresión secundar ia, 

ansiedad general izada y doble duelo no superado. 

  

F inalmente, Noel ia se d ir ig ió a la zona de quirófanos donde fue reducida por un 

auxi l iar: Juan Vicente de Nova Pascual,  dos celadores: Francisco Crespo y J.R.T.C. y 

por e l  Dr. Art iz.  

  

Noel ia de Mingo era médico res idente de 3° curso y trabajaba con contrato de 

la Fundación J iménez Díaz, ent idad que está asegurada en la compañía Mapfre 

Industr ia l ,  Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, establec iéndose en las 

condic iones del contrato de seguro de responsabi l idad c iv i l  una suma asegurada 

“máximo de indemnización por s iniestro de 1.200.000 euros” y un “Subl ímite R. 

Civ i l  Explotac ión de 300.000 euros por v íct ima”.  



  

Dª C.L.A. y  Dª M.D.O.G., han renunciado a las acc iones que pudieran 

corresponder les al  haber s ido indemnizadas a su satis facc ión por MAPFRE Industr ia l  

S.A. 

  

  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

PRIMERO.-  Los hechos declarados probados son const itut ivos de tres del i tos 

de asesinato del art.  139.1 del Código Penal,  en relac ión al  ataque perpetrado 

contra L.E.O., J.G.D.L.L. y F.V.A., cuatro del i tos de tentat iva de asesinato de los 

arts. 139.1 y 16 y 62 del Código Penal,  en re lac ión al  ataque l levado a cabo por la 

acusada f rente a C.T.C., M.A.V., C.F.C. y C.M.L.,  una falta de les iones del art.  617 

del Código Penal en re lac ión a las les iones sufr idas por B.A.S. y un del i to de 

les iones graves con medio pel igroso del art.  148.1 del Código Penal en re lac ión a 

las causadas a C.L.A.. 

As í,  la acusada atacó a L.E.O., J.G.L.,  F .V.A., C.T.C., M.A.V., C.F.C. y C.M.L.,  

con intención de producir les la muerte, dándoles d iversas puñaladas en las zonas 

descr itas en e l  apartado de hechos probados de la presente resoluc ión, 

ocasionándoles con e l lo  las les iones igualmente descr itas que produjeron e l  

fa l lec imiento de los tres pr imeros, no logrando su propósito respecto a C.T.C., 

M.A.V., C.F.C. y C.M.L. grac ias a la rápida as istencia médica que rec ib ieron en e l  

propio hospital ,  ya que de otra forma la her idas que afectaron a miembros v ita les 

les hubiesen ocasionado la muerte en breve p lazo de t iempo, tal  y  como expusieron 

los Médicos Forenses en e l  acto del Juic io Oral.  De ahí que los hechos  sean 

cal i f icados como tres del i tos de asesinato consumados y cuatro del i tos intentados 

de asesinato, al  concurr ir  en todos e l los la agravante de alevosía como ahora se 

verá.  

  

Además, la acusada, con la conducta descr ita, ha evidenciado e l  ánimo de 

matar que pres id ía su acc ión, con la ejecución de actos idóneos para causar la, 

s iendo idóneo el  medio empleado, as í  como las zonas v ita les del cuerpo de las 

v íct imas. Efect ivamente, la acusada asestó var ias cuchi l ladas contra sus v íct imas 

d ir ig idos a zonas v ita les, básicamente a la parte super ior  del tronco, causándoles 

múlt ip les les iones de las cuales algunas afectaron a órganos v ita les.  

Concurre la c ircunstancia de alevosía, de ahí la cal i f icac ión de los hechos como 

asesinato, por cuanto que la procesada, en la ejecución de los hechos, empleó 

medios, modos y formas tendentes d irecta y especialmente a asegurar su propósito 



de dar muerte a sus v íct imas, s in r iesgo para e l la que pudiera proceder de la 

defensa que aquel las intentaran. Así,  la procesada había adquir ido previamente e l  

cuchi l lo  ut i l izado en su acc ión, cuchi l lo  de cocina muy af i lado de unos 15 cms de 

hoja que portaba escondido en e l  bo ls i l lo  de su bata y aprovechando en pr imer 

lugar, dentro del contro l  de enfermer ía, que sus compañeros de trabajo se 

encontraban sentados de espalda alrededor de una mesa y totalmente 

desprevenidos al  estar  ocupados e laborando informes e intercambiando opiniones, 

se acercó a e l los s ig i losamente y les atacó por la espalda de forma sorpres iva, 

inesperada y súbita, impid iendo con el lo  toda posib i l idad de huída y de defensa. 

Igualmente alevosa debe ser cal i f icada la acc ión que desplegó, fuera ya del contro l  

de enfermer ía,  f rente J.G.L.,  F .V.A., C.T.C. y C.M.L.,  a l  atacar igualmente de una 

manera sorpres iva, inesperada y súbita a todos e l los con e l  cuchi l lo  que portaba, 

prec isamente en un momento en e l  que todos e l los se encontraban totalmente 

despreocupados, lo  que le aseguró que ninguno de e l los tuv iera t iempo de 

reacc ionar para ev itar  ser  atacados o reducir  a l  menos las graves consecuencia 

les ivas que exper imentaron como consecuencia de su acc ión. De ningún modo 

podían suponer que se les pudiera atacar en aquel momento, por una persona a al  

que no conocían y con la que ningún inc idente habían tenido, y menos aún en e l  

inter ior  de un establec imiento publ ico, un hospital,  por una doctora del mismo y en 

presencia de mult i tud de personas. Debe recordarse en este punto como todos los 

test igos co inc id ieron en señalar  que Noel ia escondía e l  cuchi l lo  tras su bata, o entre 

la bata y la pared. Inc luso algunos de e l los, como ahora se verá, al  ver la venir  de 

f rente corr iendo y con personas ya her idas en e l  suelo, l legaron inc luso a pensar 

que iba a socorrer  a éstas, s iendo sorprendidos al  l legar Noel ia a su lado y esgr imir  

repentinamente e l  cuchi l lo  contra e l los. 

La c ircunstancia comentada es compatib le con e l  estado mental en que se 

encontraba la acusada y e l lo  aun cuando el  mismo, como luego se verá, l leve a este 

Tr ibunal a apreciar  la ex imente completa de enajenación mental.   As í  se ha 

pronunciado de manera constante e l  Tr ibunal Supremo (SS. 18.04.01, 13.09.02, 

10.02.03 y la más rec iente de 01.03.06). As imismo, tal  y como puso de manif iesto 

e l  Minister io F iscal en al  acto del Juic io Oral,  aunque erró en la fecha del mismo, 

ex iste un  Acuerdo del Pleno de la Sala Segunda del Tr ibunal Supremo de fecha 26 

de mayo de 2000 que establece la compatib i l idad de la agravante de alevosía con la 

ex imente completa de enajenación mental del art.20.1 del Código Penal,  señalando 

que en los supuestos de apl icac ión de la medida de internamiento prevenido para 

los inimputables en e l  art.101.1 del CP e l  l ímite temporal de la medida v iene 

establec ido por la t ip i f icac ión del hecho como s i  e l  sujeto fuese responsable, por lo  

que en los supuestos de alevosía e l  hecho ha de cal i f icarse como de asesinato. 

  

En el supuesto de autos, los psiquiatras forenses expusieron que la naturaleza de 

la enfermedad padecida por la acusada es la pérdida de la identidad, el sujeto no es el 

mismo. Piensa que es real lo que le ocurre. Las ideas patológicas le hacen pensar que 

son sus propios compañeros los que le van a perjudicar. Además no tiene conciencia de 

enfermedad. Piensa que lo que le pasa no es una enfermedad sino que es real. Tiene 

delir ios y alucinaciones que vive de forma real. Todos los médicos pacientes y 



enfermeros eran actores que simulaban y la estaban perjudicando y también estaban 

perjudicando a su familia. Con esta patología la inteligencia de Noelia, la lógica y 

capacidad de respuesta no se perdía para otros temas o vivencias. Es decir, tenía 

conservadas sus capacidades volit ivas e intelectivas para determinadas actividades 

cotidianas. Se produce una perdida del yo pero tiene capacidad intelectiva adecuada lo 

que tiene afectado es el juicio de la realidad.  

Por ello, puede af irmarse que la anomalía o alteración psíquica que sufr ía Noelia 

no le impedía el conocimiento y la comprensión de la uti l ización en la ejecución de 

medios, modos o formas que tendían  directamente a asegurar la ejecución del hecho 

sin el r iesgo que, para su persona, pudiera derivar de la defensa del ofendido, tal y 

como es def inida la alevosía en el Código Penal. 

  

En otro orden de cosas, es ev idente, como decíamos, que e l  do lo que guiaba la 

acc ión de la acusada era e l  de acabar con la v ida de sus v íct imas, y no s implemente 

de causar les les iones, asestándoles cuchi l ladas en zonas donde se encuentran 

órganos v ita les que fueron afectados. Como el do lo es e l  e lemento subjet ivo del 

t ipo, su ex istencia só lo a través de datos objet ivos, p lenamente probados por su 

condic ión de indic ios, puede ser demostrada. En este punto debemos recordar la 

doctr ina del Tr ibunal Supremo que ha venido señalando como s ignos externos de la 

vo luntad de matar, entre otros y como más s ignif icat ivos: 

 a) Los antecedentes de hecho y las re lac iones entre e l  autor  y la v íct ima. 

 b) La c lase de arma ut i l izada. 

 c) La zona o zonas del cuerpo a la que se d ir ige la agres ión. 

 d) El  número de golpes infer idos. 

 e) Las manifestac iones del culpable, palabras que acompañaron a la agres ión y 

su act iv idad anter ior  y poster ior  a los hechos. 

 f ) Las condic iones de lugar y t iempo y c ircunstancias conexas o concomitantes 

con la acc ión.                

g   La causa o motivación de la misma. 

A la luz de tales parámetros, es ev idente, que e l  ánimo homic ida de la agresora 

está presente en los momentos anter iores, inmediatos, coetáneos y poster iores  a la 

acc ión. As í  en los momentos anter iores habiendo comprado expresamente e l  d ía 

anter ior  un cuchi l lo  de cocina muy af i lado de unos 15 cm de hoja, inmediatos al  

aprovechar e l  momento en que sus compañeros se encontraban reunidos en e l  

contro l  de enfermer ía y cada una de sus v íct imas ocupadas en act iv idades 

totalmente ajenas a la acusada, para extraer e l  cuchi l lo  que hasta ese momento 

había mantenido oculto en e l  bo ls i l lo  de su bata  atacando con el  mismo de forma 



sorpres iva  a sus v íct imas asestándoles d iversas cuchi l ladas. Como elementos 

fáct icos y c ircunstancias coetáneos al  ataque podemos mencionar no so lo e l  arma 

ut i l izada, s ino también la zona elegida, donde pudieron ser  afectados órganos 

pr inc ipales como así  sucedió. Es ev idente, además la pel igros idad del arma ut i l izada 

teniendo en cuenta sus caracter íst icas, cuchi l lo  de quince centímetros de hoja, y los 

efectos les ivos producidos. 

  

Igualmente, como antes se expresaba, los hechos declarados probados son 

const itut ivos de un del i to de les iones graves con medio pel igroso del art.  148.1 del 

Código Penal en re lac ión a las causadas a C.L.A., y de una falta de les iones del art.  

617 del Código Penal en re lac ión a las les iones sufr idas por B.A.S., atendido, en los 

dos casos al  resultado les ivo ocasionado en sus v íct imas quienes prec isaron para su 

curación, tratamiento médico la pr imera y una única as istencia B.A.S., conforme a 

los informes forenses obrantes a los fo l ios 1.208 en re lac ión a Belén y 1.219 en 

re lac ión a C.L.A.. Igualmente, las les iones causadas a C.L.A. han s ido cal i f icadas 

conforme al art.  148.1 del Código Penal a l  haberse ut i l izado para su causación un 

cuchi l lo  de cocina muy af i lado de unos 15 cm de hoja, que objet ivamente const ituye 

medio pel igroso para la salud f ís ica de la v íct ima y as í  se concretó en la agres ión y 

consecuencias les ivas padecidas por aquél la. 

Concurren todos y cada uno de los presupuestos en los que se sustentan tales 

infracc iones, esto es, un ataque a la integr idad f ís ica, ejecutado intencionadamente, 

causante de un menoscabo f ís icamente evaluable y perpetrado, e l  ataque d ir ig ido 

contra C.L.A., con un arma u objeto pel igroso, con lo que los hechos enjuic iados 

t ienen pleno encaje legal en la fa lta de les iones y en e l  del i to de les iones 

agravadas, previsto y penado en los art ículos 147 y 148.1 del Código Penal  en los 

que se sustentan las acusaciones. 

  

Este Tr ibunal d iscrepa con el  Minister io F iscal en cuanto a la cal i f icac ión de los 

hechos como un del i to de les iones del art.  147 del Código Penal en re lac ión a las 

les iones sufr idas por Dª P.P.M.y como un del i to de amenazas en re lac ión a Dª 

L.S.C.R., as í  como con la cal i f icac ión de los hechos efectuada por la acusación 

part icular  ejerc itada en nombre de ésta últ ima y de Dª E.G.R. como dos del i tos de 

les iones del art.  147 del Código Penal.  

Se trata en ambos casos de del i tos dolosos. Por e l lo, debe estar  presente en e l  

sujeto e l  ánimo de les ionar en e l  del i to de les iones. Y en re lac ión al  del i to de 

amenazas  e l  anuncio del mal futuro, injusto determinado y posib le debe tener como 

único propósito e l  crear una intranqui l idad de ánimo, inquietud o zozobra en e l  

amenazado, pero s in intención de dañar mater ia lmente al  sujeto mismo (STS 

16.04.03). 

Pues b ien, P.P.M. ha señalado en todo momento que las les iones sufr idas por 

e l la se las causó al  go lpearse con determinados muebles, con una nevera según 



concretó, al  intentar  ayudar a sus compañeras dentro del Contro l  de enfermer ía. No 

exist ió  un ataque d irecto y concreto de Noel ia hacia e l la. Tampoco agredió Noel ia a 

Esperanza ni a Lucia. Ambas presentan graves les iones ps ico lógicas, pero ninguna 

f ís ica. Esperanza en momento alguno manif iesta que fuera atacada o perseguida por 

Noel ia. Lucía ref ir ió  que al  d ir ig irse Noel ia hacia e l la y C.M. y atacar a ésta últ ima,  

e l la se escondió en un baño, en concreto, en e l  inter ior  de la bañera detrás de unas 

cort inas. Ni en su declarac ión en comisar ía (f .  202) ni  en e l  juzgado instructor  (f .  

585) ref ir ió  que fuera atacada por Noel ia. Y tampoco lo hizo en e l  acto del Juic io 

Oral aun cuando en e l  mismo re lató por pr imera vez un episodio poster ior  señalando 

que al  sal ir  del baño v io a Noel ia que fue detrás de ella con el puñal y que una 

compañera la metió corr iendo en un cuarto y Noelia empezó a dar golpes en la puerta. 

Tal secuencia no es relatada por ningún otro testigo y tampoco ref iere que compañera 

la metió en un cuarto. Pero es más, en e l  Juic io Oral Salvador Santabárbara, que 

observó todas las secuencias que tuvieron lugar en esta parte de la p lanta y que 

s iguió a Noel ia hasta que lograron reducir la, tampoco descr ib ió que Noel ia atacara o 

pers iguiera d irectamente a Lucía. Es ev idente que las les iones que sufren todas 

estas personas son consecuencia inmediata de la acción desplegada por la acusada, 

y que por e l lo  deben ser indemnizadas al  amparo de lo d ispuesto en los arts. 109 y 

s iguientes del Código Penal,  pero no puede est imarse que en e l  ánimo de ésta 

estuviera e l  causar las les iones padecidas por la Sra. Pérez y menos aun las 

les iones ps ico lógicas sufr idas por las Sras. Cerro y Gómez. No puede dudarse de 

que estas últ imas se debieron ver ser iamente amenazadas, temiendo rac ional y 

fundadamente por su v ida e integr idad f ís ica y por la v ida e integr idad de sus 

compañeros y pacientes, ante las escenas terror í f icas que presenciaron, lo  que les 

ocasionó ser ias les iones ps íquicas, ahora b ien, tales les iones no son consecuencia 

d irecta de un acometimiento d irecto por parte de Noel ia contra e l las. En este punto 

debe recordarse la STS. 09.06.98: “…La nueva redacción, como se d i jo, establece 

expresamente que la causa pr imera de la les ión que menoscabe la salud mental 

requiera una inc idencia corporal de la acc ión, pues es ev idente que el  propósito del 

leg is lador no ha s ido convert ir  en del ict ivo cualquier  comportamiento de malos 

tratos ps ico lógicos. Esta conclus ión se der iva, ante todo, del texto del art.  147, lo  

mismo que el  del art.  157 ( les iones al  feto)  establece que el  menoscabo de la salud 

ps íquica debe provenir  de la les ión causada. El lo  pone de manif iesto que en todo 

caso es necesar ia una les ión corporal de la que se der ive luego, como resultado 

mediato, e l  per juic io de la salud f ís ica o ps íquica. Es decir ,  que e l  resultado de la 

acc ión debe ser una les ión que no se debe identi f icar  con e l  menoscabo de la 

integr idad corporal ni  de la salud ps íquica o mental.  

En consecuencia en un correcto entendimiento e l  t ipo penal de las les iones 

ex ige como presupuesto una les ión corporal que debe tener además consecuencias 

en la integr idad corporal,  en la salud f ís ica o en la salud ps íquica. Dicho de otra 

manera só lo se subsumen bajo e l  t ipo penal del art. 147 CP. los supuestos en los 

que la les ión corporal causada tenga una determinada gravedad resultante de sus 

consecuencias sobre la integr idad corporal,  la salud f ís ica o la salud mental.  Estas 

consecuencias mediatas de la les ión corporal son las que d iferencian -junto con la 

ex igencia del tratamiento médico- e l  del i to de les iones de la fa lta del art.  617.1 CP, 

pues operan como factores determinantes de la gravedad del resultado de les ión…..  



… .  En la doctr ina se ha considerado que una les ión corporal se debe apreciar  

s iempre que exista un daño en la sustancia corporal,  una pérdida de sustancia 

corporal,  una perturbación de las funciones del cuerpo, o una modif icac ión de la 

forma de alguna parte del cuerpo. Pero, fuera de estos casos, también se ha 

entendido por les ión la producción de malestares f ís icos de c ierta ent idad, como la 

producción de terror  o de asco. Con respecto a estos últ imos fenómenos se ha 

entendido que só lo cabe apreciar  la ex igencia de inc idencia corporal cuando " junto a 

la conmoción del equi l ibr io espir i tual se de también una excitac ión de los nerv ios 

sensit ivos del s istema central  nerv ioso que transmiten las impresiones sensib les". A 

part ir  de este concepto se ha entendido que const ituye una les ión corporal escupir  a 

otro, someter lo continuadamente a fuertes ruidos, el  aterror izar  a otro mediante la 

amenaza con un arma, etc.  

Este mismo cr iter io se mantiene en la STS 23.11.05, en la que se concluye que 

“… la condena por un del i to autónomo de les iones ps íquicas requer irá la concurrencia 

de, al  menos, dos condic iones que no se hal lan en el  caso presente: una, objet iva, 

por ex ist ir  una agresión fuera de lo normal por su intensidad o por su duración o 

por ambas cosas; otra, subjet iva, porque en todo caso tal  resultado de les ión 

ps íquica, ha de quedar abarcado por e l  do lo, aunque se trate de dolo eventual…”   

  

Y en e l  supuesto de autos, conforme ha s ido expuesto más   arr iba, est imamos 

que no existe una les ión corporal d irecta en Dª Lucía o Dª Esperanza, s ino en 

terceras personas, y d i f íc i lmente puede imputarse causalmente a la acusada el  

resultado les ivo padecido por las Sras. Cerro y Gómez, dado que no puede 

entenderse conocimiento alguno por su parte de que con su acc ión creaba una 

s ituación de pel igro concreto con alta posib i l idad de que se produjera ese resultado 

de les iones ps íquicas en e l las, ya que no debemos olv idar que otras muchas 

personas observaron lo que al l í  acaeció, inc luso con c ierta impl icac ión en los 

hechos, como es e l  caso del Sr. Santabárbara, o d irectamente afectadas, como es e l  

caso de la Sra. A lcalde o de la Sra. A lonso Santos, y no sufr ieron les iones 

ps ico lógicas. Todo el lo  impide cal i f icar  los hechos como del i to de les iones tal  y 

como se propugna por su representación procesal,  s in perjuic io de las 

indemnizaciones que deban reconocérseles tal  y como se expondrá en e l  apartado 

reservado a responsabi l idades c iv i les. 

  

Las pruebas pract icadas en e l  acto del Juic io Oral permiten s in ningún género 

de dudas l legar a las conclus iones que se acaban de exponer as í  como a est imar 

probados los hechos re latados en e l  apartado de hechos probados de la presente 

resoluc ión. As í,  en aquel acto, tras manifestar  la acusada su deseo de no declarar, 

depusieron en pr imer lugar B.A.S., M.A.V., Mª P.P.M. y Mª D.C.F.C., personas todas 

e l las que se encontraban con Noel ia en e l  Contro l  de enfermer ía de la Unidad 43, 

re latando cada una de e l las e l  ataque del que fue objeto, en e l  mismo sentido que 

lo hic ieran ante e l  instructor. En este punto, B.S expl icó que estaba con Lei lah y 

M.A. sentadas en un extremo de la mesa y unas enfermeras del contro l.  Estaban 



real izando los informes de alta y evolut ivo de los pacientes de la p lanta. Que no 

estaba mirando a Noel ia notando en un determinado momento como un escozor en 

la espalda, se d io la vuelta y la v io apuñalar  a M.A., sujetándola por detrás con e l  

brazo izquierdo mientras que con el  derecho le apuñalaba. Sal ió  con otra enfermera 

her ida grave y se fue a la UVI  con e l la.  

M.A.V. expl icó que se encontraba en e l  Contro l  de Enfermer ía con B.A.S., 

Le i lah,  Pi lar ,  Mª L. y C.F.C.. Que so lo se d io cuenta de lo que realmente ocurr ía 

cuando ya la tenía encima (ref ir iéndose a Noel ia). No v io nada de la agres ión 

profer ida contra C. y B.. Que Noel ia tenía la cara desencajada. El la s iguió d ictando 

a Lei lah y Noel ia rodeó la mesa y fue por detrás lentamente, se s ituó tras e l las con 

s ig i lo, lentamente, s in ruido y s in hablar . Le atacó por la espalda de izquierda a 

derecha y le cortó e l  cuel lo  ocasionándole una her ida cerv ical  de 8 cm que afectó a 

la musculatura cerv ical  y a la yugular. Después se puso de p ie, miró para atrás v io 

un cuchi l lo . Se v io en e l  suelo y la mesa t irada. Luego se logró levantar y sal ió. 

Mª P.P.M. señaló que cuando se d io cuenta de lo que sucedía ya había pasado 

algo. Vio a Mar ia ya con la mano en e l  cuel lo. V io también la agres ión f inal a Lei lah. 

Entre e l la y Lei lah le intentaron quitar  e l  cuchi l lo . Ayudó a Mar ía a sal ir .  Se golpeó 

con d ist intos muebles. Añadió que Noel ia no habló nada, ni  s iquiera cuando trataron 

de quitar le e l  cuchi l lo . Tenía una fuerza brutal  hasta e l  punto de que no pudieron 

quitar le e l  cuchi l lo . 

C.F.C. expl icó que s int ió como una presencia detrás y un golpe en e l  lado 

izquierdo. Siguió repasando sus papeles y pasaron unos instantes y oyó ruidos de 

mesas, se g iró y v io a Noel ia apuñalando a Lei lah. Entonces se tocó e l  costado y v io 

que tenía sangre en e l  costado, y le d i jo a Luisa, que estaba en f rente, que tenían 

que buscar ayuda, entonces sal ió  a la pr imera puerta del contro l.  Se encontró con 

Salvador y se fue al  contro l  de la unidad 33. Recibió un golpe muy seco. 

Pr imero pasó por detrás de e l la. Porque estaba en diagonal a su derecha como 

a dos o tres metros. Después fue hacia Lei lah a la que apuñaló con un cuchi l lo  de 

cocina grande. 

Por su parte M.L.H.M. señaló en e l  acto del Juic io Oral,  a l  igual que lo hic iera 

durante la instrucc ión de la causa, que se encontraba en e l  Contro l  de Enfermer ía 

con Salvador, Noel ia, C.F. y M.C. comentó lo ser ios estaban Salvador y Noel ia. A los 

dos minutos v io como M.C. se levantaba y sal ía del Contro l  y e l la pensó que iba a 

cambiar  un suero. También v io que Noel ia se movía y pensó que iba a coger una 

carpeta. Fue después cuando se d io cuenta de lo que pasaba. Vio a Noel ia con un 

cuchi l lo , muy grande y br i l lante, que empezaba agredir  de forma indiscr iminada a 

todo e l  mundo, empezando con Mar ía a la que apuñaló en e l  cuel lo  y d io dos o tres 

cuchi l ladas a Lei lah. Sal ió  al  pasi l lo  y v io sal ir  a M.C. con mancha de sangre en la 

espalda y e l la sal ió  corr iendo a la p lanta de abajo al  departamento de urgencias 

p id iendo ayuda médica y a los de segur idad. 

  



Todas las test igos cuyo test imonio se acaba de exponer co inc id ieron en af irmar 

que e l  cuchi l lo  ut i l izado por Noel ia era de unos quince centímetros de hoja, que ésta 

ni  antes ni  durante los ataques prof ir ió  f rase alguna, que fueron atacadas por 

detrás, actuando Noel ia en todo momento de forma s ig i losa y sorpres iva, hasta e l  

punto de que ninguna de e l las se d io cuenta de lo que sucedía hasta que fueron 

atacadas por Noel ia, no pudiendo por e l lo  defenderse de la agres ión, ya que ni 

s iquiera v ieron e l  cuchi l lo  antes de ser  atacadas con él.  

  

Lo que ocurr ió tras abandonar Noel ia e l  Contro l  de Enfermer ía de la Unidad 43, 

fue puesto de manif iesto en e l  acto del Juic io Oral en pr imer lugar por C.M.L. quien 

expl icó que se encontró con Noel ia en e l  pasi l lo  y Noel ia la atacó de f rente. El la se 

protegía, pero le s iguió dando puñaladas hasta que l legó S.S.G.. 

Por su parte, S.S.G, expuso que se encontraba de serv ic io en e l  Control  de la 

Unidad 43. Es enfermero y estaba haciendo informes. L lamó un paciente y  fue a 

atender lo. Estaban Pi lar ,  M.L. y Carmen, dos o tres médicos: Mar ia, L íe la, Belén y 

Noel ia. La habitac ión a la que acudió era la más alejada del Contro l.  Oyó un 

estruendo inusual.  Fue hacia e l  Contro l  y oyó gr itos. Cuando l legó al  Contro l  sal ía 

C.F. p id iendo auxi l io  y una s i l la de ruedas. Después sal ió  M.A. con Pi lar  y dos o tres 

personas detrás en d irecc ión a la UVI. Sal ió  a continuación Noel ia en d irecc ión 

contrar ia y se topó con Fél ix  a quien d io una cuchi l lada sorpres ivamente de forma 

frontal; pros iguió la marcha y v io a una señora hablando por te léfono (Jac inta) o 

por lo  menos junto a é l  y v io como le d io re iteradas puñaladas, por lo  menos dos o 

tres abdominales, en s i lencio y s in que tuviera posib i l idad de defenderse, pues 

además tenía la movi l idad l imitada por su pato logía. Noel ia l legó al  f inal  del pasi l lo  

donde estaban Lucia, Esperanza y C.M.. Carmen le preguntó que hacia con e l  

cuchi l lo . Noel ia no contestó y la acuchi l ló . S i  e l  no l lega a intervenir  hubiera 

continuado el  apuñalamiento de Carmen. El  cogió una almohada de un armar io y le 

hizo f rente interponiéndose entre Carmen y Noel ia y la hizo caer golpeándose la 

cabeza con un radiador y perdiendo las gafas; hizo dos intentos de c lavar le e l  

cuchi l lo  que pudo parar con la almohada. En e l  suelo trató de sujetar le las muñecas. 

Se levantó s in haber perdido e l  cuchi l lo  y dando gr itos last imeros y fue de nuevo 

hacia la UVI  seguida por é l .  Pasó e l  umbral de la Unidad 43 donde Mi lagros le lanzó 

un objeto. Se cruzó con una enfermera, C.C., a la que hir ió; luego con otra 

enfermera, C.L.,  a la que también agredió. L legó a continuación al  Umbral de la 

Unidad 33 donde de nuevo d io dos cuchi l ladas de abajo arr iba a Fél ix  que ya estaba 

mal her ido. V io entonces al  Dr. Art iz a l  lado de la pared y a Raúl y a dos celadores 

más que cuando los v io Noel ia so ltó e l  cuchi l lo  que recogió é l  vo lv iendo entonces al  

Contro l  de la Unidad 43 donde los dejó y encontró a Lei lah y C.M.. 

J.C.L.C. expuso cómo pudo ver e l  apuñalamiento de Jac inta y de Fél ix , 

señalando que estaba en la 4ª p lanta en la Unidad 44, oyó gr itos y bajó por las 

escaleras del Of f ice y v io sangre en e l  suelo en la parte izquierda hacia e l  Contro l  

43. Vio a Jac inta y como Noel ia le daba por detrás y Jac inta decía “me ha matado”. 

También  v io antes a un señor (Fél ix) que sal ía del ascensor al  que d io una 



puñalada. Se escondió hasta que Juan redujo a Noel ia con un p ie de suelo y 

entonces sal io  é l  del Contro l  y se l levaron a Noel ia. 

M.D.O.G. señaló en e l  acto del Juic io Oral que estaba ingresada en la 

habitac ión 4311, que oyó chi l l idos, abr ió la puerta y v io a M.A. con sangre, también 

v io a C.F. manchada de sangre. Vio a Noel ia apuñalar  a alguien pero no sabe quien. 

L lamó el te léfono y era e l  hi jo de Jac inta, atendió e l la la l lamada y av isó a Jac inta 

que se puso a hablar  e l  te léfono. El la al  o ír  otra vez las carreras y v io a Noel ia con 

e l  cuchi l lo  le d i jo a Jac inta que se metiera en su habitac ión pero esta s iguió 

hablando y e l la se metió en la habitac ión y cerraron la puerta. 

L.S.C.R. señaló que ese d ía estaba con C.M. acostando a las enfermas. Oyeron 

gr itos, muchos gr itos. V io sal ir  corr iendo a una persona que se metió en una 

habitac ión. Intento seguir la y abr ir  la puerta que estaba cerrada. Después miró de 

f rente y v io a Jac inta que gr itaba: “me están matando”. No as imi laba lo que pasaba. 

Noel ia daba a Jac inta re iteradamente en los laterales. Después se d ir ig ió a e l las y 

e l la se fue corr iendo a los vestuar ios y se metió dentro de una bañera tapada por 

una cort ina transparente. Se quedó paral izada y o ía a Carmen gr itar  y gr itar . Quer ía 

sal ir  y  no podía. A continuación, cuando pudo sal ir  fue a por Carmen y Noel ia fue 

otra vez detrás de e l la con e l  puñal y una compañera la metió corr iendo en un 

cuarto y Noel ia empezó a dar golpes en la puerta. Siguió oyendo a Carmen y cuando 

sal ió  v io todo l leno de sangre. 

C.T.C. por su parte expuso que cuando sucedieron los hechos estaba en la 

cuarta p lanta. Oyó gr itos y bajó a la tercera p lanta por la escalera. V io una 

paciente, Jac inta, apoyada en la pared ensangrentada en f rente del contro l  de la 

Unidad 43. Se le acercaba una doctora (Noel ia) con la mano metida debajo de la 

bata, pensaba que venía a atender a la paciente; cuando se acercaba a e l la le 

preguntó que pasaba y Noel ia le d i jo: “ahora voy a por t i” .  Le c lavó e l  cuchi l lo  en e l  

brazo izquierdo. En e l  momento de p inchar le estaba f rente a e l la y sacó e l  cuchi l lo  

de golpe de detrás de la bata. Tenia e l  cuchi l lo  escondido. El la se g iró y Noel ia le 

c lavó e l  cuchi l lo . Tenía los ojos saltones muy di latados y no l levaba gafas. El la se 

fue corr iendo al  quirófano y Noel ia le seguía. 

C.L.A. expl icó también en e l  acto del Juic io Oral en coherencia con su 

declarac ión ante e l  instructor, que era celadora en la Cl ínica desde e l  año 74. 

Trabajaba en Rayos en la p lanta baja. Sobre las 2 ’30 h subió a la 4ª p lanta unas 

radiograf ías. Oyó unos chi l l idos en e l  p iso de abajo. Comentó con un empleado y 

comentó que había ja leo en la 3ª p lanta por lo  que acudió a ver que ocurr ía bajando 

por la escalera y encontrando en la 3ª p lanta e l  cuerpo de un hombre t irado en e l  

suelo (Fél ix) y a continuación a una médico con un cuchi l lo  mientras que Salvador 

le anunciaba a gr itos que tuviera cuidado, que iba hacia e l la. Noel ia se acercó a e l la 

y se le echó encima. El la pensaba que iba a atender al  señor que estaba en e l  suelo. 

Sacó e l  cuchi l lo  y ante e l lo  se cubr ió con los brazos e l  abdomen rec ib iendo una 

cuchi l lada en e l  brazo derecho, y sal ió  corr iendo en d irecc ión al  pasi l lo  de la Unidad 

33, hacia los quirófanos, donde se encontró con Rosa Palac ios (celadora) en e l  

pr imer o segundo piso que la acompañó hasta urgencias.  



E.G.R. expl icó en e l  acto del Juic io Oral que trabajaba dando al imentación a los 

enfermos. Vio a Jac inta cuando estaba ya en e l  suelo y a Noel ia con e l  cuchi l lo  en la 

mano. Luego v io a Noel ia que fue hacia e l las (El la, C.M. y Lucía). Se quedó aterrada 

y corr ió hacia atrás y se fue a una puerta v io como acuchi l laba a Carmen.  

M.F.H., administrat iva del serv ic io de c irugía cardiaca, expl icó que se 

encontraba en un despacho ubicado en f rente del Contro l  de Enfermer ía de la 

tercera p lanta. Oyó ruido, sal ió  y v io una enfermera, Carmen, her ida en e l  costado, 

le d i jo que estaba b ien y ayudara a las demás. Vio sal ir  del Contro l  de Enfermar ía a 

Pi lar  Pérez ayudando a una doctora (Mar ía) y decía: nos está acuchi l lando. Vio como 

Mar ía estaba her ida en e l  cuel lo. Se metió en e l  despacho y al  vo lver a sal ir  v io a 

Noel ia acuchi l lando a Jac inta que hablaba por te léfono y estaba de espaldas a 

Noel ia y no tuvo oportunidad de defenderse. Estaba s iendo agredida por la espalda. 

Le apuñaló dos o tres veces. Se metió en e l  despacho para coger algo, v io una 

grapadora volv ió a sal ir  a l  pasi l lo  donde Noel ia continuaba apuñalando a Jac inta y le 

t iro la grapadora. Dejó de apuñalar  a Jac inta y se g iró, se la quedó mirando y en 

ese momento se metió un compañero (Salvador) con una almohada entre Noel ia y 

e l la. Se volv ió al  despacho y sal ió  con un p isapapeles y v io pasar a Noel ia corr iendo 

en sentido contrar io a donde había apuñalado a Jac inta. Se le acercó un señor que 

le d i jo que le habían p inchado en la tr ipa.  

N.G.G., administrat iva de la unidad 43, señaló que estaba en un despacho a la 

izquierda, junto al  contro l  de enfermer ía. Estaba pasando informes y escuchó mucho 

jaleo. Se asomó al pasi l lo  y v io a su izquierda a Jac inta que hablaba por te léfono y 

a un señor que estaba intentado ver que pasaba en el  Contro l  y ve sal ir  del Contro l  

de Enfermer ía a Pi lar  Pérez auxi l iando a M.A. que sangraba por e l  cuel lo. Además 

sal ió  Mª del C.F.C. que sangraba por la espalda. Se d ir ig ió a la puerta del Contro l  a 

ver que pasaba pero no le d io t iempo porque en ese momento sal ió  Noel ia desatada 

y  una persona (Fél ix) le preguntó que pasaba y fue d irectamente hacia é l  y le  

apuñaló en e l  v ientre s in mediar  conversación, c lavándole e l  cuchi l lo  en e l  

abdomen. Volv ió a su despacho y sal ió  otra vez después de l lamar a la pol ic ía y v io 

que Noel ia seguía apuñalando a la gente. A Jac inta la escuchó gr itar , no v io e l  

apuñalamiento v io e l  cuchi l lo . 

J.M.C.C., auxi l iar  de enfermer ía de la segunda planta, señaló en e l  acto del 

Juic io Oral  que  acababa de l legar iba a vestuar ios y oyó gr itos desde e l  hal l ,  subió 

hasta la tercera por  las escaleras y se encontró a Noel ia de f rente, con la bata 

l lena de sangre, en e l  marco que separa e l  of f ice de la unidad 43 y de la unidad 33, 

mirando hacia la Unidad 43, le preguntó que pasaba y e l la miró hacia é l  y luego se 

g iro entera y se fue hacia quirófanos, hacia e l  contro l  de la unidad 33 donde había 

un señor tumbado en e l  suelo y le apuñaló (se ref iere al  segundo apuñalamiento que 

sufr ió F.V.S.). El  (Fél ix) estaba boca abajo y le pinchaba como s i  se ensañara con 

él.  Se lo metió debajo de las p iernas y lo apuñalaba con la mano derecha. El la 

gr itaba nada inte l ig ib le. Luego se fue a quirófanos, é l  y  un compañero, J.C.C., 

cogieron al  señor de los p ies y se lo l levaron hacia los quirófanos. A unos seis 

metros de los quirófanos Paco, e l  ce lador, y Juan, e l  venti loterapia, la redujeron. Le 

d i jeron que t irara e l  cuchi l lo . Tenían como un pie de suero y e l la t iró e l  cuchi l lo  y 



no opuso res istencia. Eran unos gr itos impresionantes No hizo amago de hacer más 

daño a nadie. 

Por últ imo,  J.R.T.C., ce lador de la unidad expl icó en e l  juzgado y en el  acto 

del Juic io Oral que se  encontraba en Contro l  de enfermer ía de la Unidad 33 de la 

tercera p lanta. L legó un señor (Fél ix) d ic iendo que le han apuñalado y v io l legar a 

un compañero l lamado Juan y al  doctor  Art iz con María Alcalde. Les acompañó a 

quirófanos y cuando volv ía con dos celadores, Juan y Paco, y un médico, e l  Dr. 

Art iz,  se encontró en pasi l lo  con Noel ia que empuñaba un cuchi l lo  que no se le veía, 

ya que iba como apoyada en la pared con la bata l lena de sangre, y e l  cuchi l lo  lo  

ocultaba entre e l la y la pared intentado Paco que lo so ltara ayudándose de una p ie 

de suero, consiguiendo entre todos reducir la. Le d ijeron var ias veces que t irara e l  

cuchi l lo . La tenían acorralada contra la pared.   

F .J.H.G. señaló que en e l  momento de los hechos se encontraba hablando por 

te léfono con su madre (Jac inta), que oyó gr itos y carreras, que en un momento 

determinado su madre le d i jo que había mucho jaleo y que iba a ver que pasaba, y 

luego le oyó decir: “me ha matado, me ha apuñalado”. 

  

A su vez, las per ic ia les pract icadas pone de manif iesto las les iones sufr idas por 

cada una de las personas que fueron atacadas por Noel ia, su alcance, intensidad de 

las puñaladas, zonas afectadas y consecuencias en los términos que han s ido 

expuestos en e l  apartado de hechos probados de la presente resoluc ión. 

  

 SEGUNDO.-  De los expresados del i tos y fa lta es autora la acusada Noel ia de 

Mingo Nieto, a l  ejecutar  la acc ión de forma directa y mater ia l; autor ía que no 

merece especial  detenimiento pues no ha s ido negada por la acusada, aunque ha 

hecho uso de su derecho a no declarar, ni  por su letrado defensor, y se ha 

corroborado en juic io mediante e l  test imonio de los test igos presenciales del hecho 

que nos narraron de forma c lara e impactante lo acaecido en los términos que ya 

han s ido expuestos. 

Concurre s in embargo en e l  actuar de la acusada la ex imente completa de 

enajenación mental contemplada en e l  art.  20.1 del Código Penal.  

Acusaciones y defensas co inc iden en que Noel ia de Mingo padecía esquizofrenia 

t ipo paranoide con del ir ios de persecución y aluc inaciones. Discrepan s in embargo 

en que medida tal  enfermedad inf luyó en sus capacidades vol i t ivas o inte lect ivas, 

b ien anulando las mismas, como postulan las defensas y también e l  Minister io F iscal 

aunque con carácter  alternat ivo, b ien d isminuyéndolas de manera importante, como 

sost ienen las acusaciones. 

  



Señala e l  Tr ibunal Supremo en Sentencia 399/00, de 10 de marzo, que, según 

re iteradamente nos enseña la jur isprudencia, la enfermedad mental denominada 

esquizofrenia, ya se detecte o ex ista en edad temprana del sujeto o con 

poster ior idad, const ituye una enfermedad psíquica de carácter  permanente, 

posib lemente la más grave, que a efectos de la responsabi l idad penal t iene s iempre 

una notor ia inf luencia en la personal idad del sujeto act ivo de la acc ión, al  

encontrarse permanentemente afectado en sus capacidades inte lect ivas y vol i t ivas. 

Y es que como se ha d icho por la doctr ina y por los especial istas médicos, la 

esquizofrenia conl leva una esc is ión o d isgregación de la v ida ps íquica (en gr iego 

“esquizos" s ignif ica esc is ión y “pbreu" inte l igencia), con graves trastornos en la 

asociac ión del pensamiento, de la afect iv idad, del contacto del “yo" con la real idad 

y consigo mismo, y de la percepción sensor ia l .  Por  tanto, en pr inc ip io, y desde e l  

punto de v ista b io lóg ico-psiquiátr ico, e l  esquizofrénico ha de ser  considerado como 

un auténtico enajenado, totalmente inimputable, por sufr ir  una enfermedad que se 

hal la en e l  propio organismo del indiv iduo, s in inf luencias externas, es decir ,  sufre 

de lo que se denomina una “ps icos is endógena". Ahora b ien, a efectos penales, y 

cuando se trata de juzgar cada caso concreto, con sus especiales c ircunstancias, la 

jur isprudencia ha entendido que en este t ipo de enfermedad, además del e lemento 

“b io lógico.s iquiátr ico", debe tenerse en cuenta también e l  e lemento “ps ico lógico", 

d ist inguiéndose as í  entre e l  presupuesto b io lógico de la enajenación en s í  mismo 

considerado (s iempre de carácter  endógeno) y e l  efecto ps ico lógico que esa 

enfermedad pueda proyectar  en cada supuesto respecto a la total  in imputabi l idad o 

semiimputabi l idad del sujeto act ivo de la acc ión del ictual,  de ahí que a veces se 

haya considerado que no todo esquizofrénico, por e l hecho de ser lo, es totalmente 

inimputable, pero s iempre que sus capacidades inte lect ivas y vol i t ivas están muy 

disminuidas (STS de 20 de enero de 1997)".  

  

En e l  supuesto de autos todos los per itos que reconocieron a la acusada, tanto 

las ps icó logas  Dª Mª Paz Ruiz Tejedor y Dª Concepción de la Peña Ol ivas como los 

ps iquiatras forenses D. Enr ique Fernández Rodr íguez y Dª Teresa Elegido F luiters 

co inc id ieron en af irmar de manera c lara y rotunda que Noel ia de Mingo padecía 

esquizofrenia t ipo paranoide con del ir ios de persecución y aluc inaciones y que e l  d ía 

de los hechos tenía totalmente anuladas sus capacidades volit ivas e intelectivas, 

estando su conducta condicionada totalmente por su patología. 

A los informes médicos aportados y rat i f icados en el  acto del Juic io Oral (f .  745 

y ss y 809 y ss), es prec iso unir  e l  dato de la ir rac ional conducta de la acusada el  

d ía de los hechos, atacando indiscr iminadamente a las personas que junto a e l la se 

encontraban y a las que se iba encontrando en los pasi l los, personas muchas de 

e l las a las que no conocía y con las que nunca había tenido roce alguno. En este 

punto deben recordarse algunos test imonios, como el de B.A.S. quien señaló que 

daba miedo ver a Noel ia, su mirada daba miedo, era desaf iante. El  d ía de los hechos 

canturreaba. Mª P.P.M. señaló que no hablo nada, ni  s iquiera cuando trataron de 

quitar le e l  cuchi l lo . Tenía una fuerza brutal.  C.F.C. expl icó que desde el  martes ( los 

hechos tuvieron lugar un jueves) ya venía desal iñada, con cara rara, las manos en 

los bols i l los, no comentaba nada. J.C.L.C. expuso que cuando redujeron a Noel ia 



pegaba alar idos y gr itos y se or inó; y S.S.G. que las puñaladas eran f r ías y 

certeras. M.D.O.G. señaló que v io a Noel ia e l  mismo día o e l  d ía antes de los hechos 

con la Dra. Alcalde y otras doctoras. Noel ia estaba d istraída, como ausente. Le 

saludó. L.S.C.R. puso de manif iesto cómo Noel ia iba como loca y tenía la cara 

totalmente transformada. Era una persona rara, extraña, huid iza, desal iñada, pero 

ese d ía especialmente “…esos ojos, ese cuchi l lo , esa persecución hacia todo lo que 

se movía…”. C.T.C. destacó que Noel ia tenía los ojos saltones muy di latados. 

M.L.H.M. expuso cómo un cuarto de hora antes Carmen dijo: “que ser ios estáis”, 

ref ir iéndose a Salvador y a Noel ia, levantó la v ista y v io a Noel ia una “mirada 

horr ib le”. M.F.H., por su parte señaló que Noel ia iba despavor ida y desor ientada. Al 

t i rar le la grapadora y g irarse v io su cara desorbitada, con los ojos muy abiertos. 

J.M.C.C. señaló en e l  acto del Juic io Oral que Noel ia gr itaba nada inte l ig ib le. A unos 

seis metros de los quirófanos Paco, e l  ce lador, y Juan, e l  venti loterapia, la 

redujeron. Le d i jeron que t irara e l  cuchi l lo . Tenían como un pie de suero y e l la t iró 

e l  cuchi l lo  y no opuso res istencia. Eran unos gr itos impresionantes. No hizo amago 

de hacer más daño a nadie. J.R.T.C., expl icó también en e l  acto del Juic io Oral que 

cuando tenían acorralada a Noel ia e l la t iró e l  cuchi l lo  y Juan y Paco la cogieron y se 

la l levaron a la sala de escayolas. Que Noel ia no decía nada so lo gr itaba, luego se 

fue ya s in fuerzas, como un muñeco. Tenía los ojos como platos estaba fuera de s i .  

Se han señalado por las acusaciones determinadas c ircunstancias que a su 

juic io ponen de manif iesto que las capacidades de querer y conocer de la acusada 

no se encontraban totalmente anuladas, ta les como que ésta padecía la enfermedad 

por lo  menos desde dos años antes y no so lo no había acudido al  médico, s ino que 

pese a ser  médico e l la no se había recetado, e l  hecho de haber comprado el  cuchi l lo  

e l  d ía antes preparando de esta forma los hechos, haber lo escondido en su bata, 

escoger e l  cuchi l lo  y comprar lo no cogiendo de su casa uno parecido para que no lo 

echasen en falta, haber pract icado un agujero en su bata para esconder e l  cuchi l lo , 

in ic iar  la agres ión cuando el  único hombre que se encontraba en la sala (Salvador) 

abandonó la estancia, la forma en que tuvieron lugar los ataques de manera s ig i losa 

y por la espalda y e l  hecho de t irar  e l  cuchi l lo  voluntar iamente cuando fue rodeada 

s in necesidad de que tuviera que ser  reducida por la fuerza reducción.  

S in embargo, como ya se ha puesto de manif iesto al  tratar  la compatib i l idad 

entre alevosía y enfermedad mental,  los Médicos Forenses que declararon en e l  acto 

del Juic io Oral descartaron absolutamente la simulación, explicando que antes del 

suceso no pudo controlarse o automedicarse, que la naturaleza de la enfermedad es la 

pérdida de la identidad, que el sujeto no es el mismo. Piensa que es real lo que le 

ocurre. Las ideas delirantes estaban centradas en lo que era el ámbito medico, lo que 

le impide más solic itar ayuda médica. Las ideas patológicas le hacían pensar que eran 

sus propios compañeros los que le van a perjudicar, por lo que excluye la ayuda 

médica. Además, no tenía conciencia de enfermedad. Pensaba que lo que le pasaba no 

era una enfermedad sino que era real. Tiene delir ios y alucinaciones que vivía de forma 

real. Tenía afectado el juicio de la realidad y conforme a la falsa realidad que la misma 

se planteaba actuó de forma totalmente irracional. 

A la v ista de e l lo  este Tr ibunal est ima acreditado que a consecuencia de su 

enfermedad mental de esquizofrenia t ipo paranoide con del ir ios de persecución y 



aluc inaciones, no tratada, la acusada se hal laba e l d ía de autos, muy 

descompensada de su enfermedad y ejecutó los hechos de autos con sus facultades 

vol i t ivas e inte lect ivas anuladas, por lo  que es procedente apreciar  la ex imente 

completa de enajenación metal comentada y proceder al  d ictado de sentencia 

absolutor ia con la medida de segur idad que se d irá.  

  

Únicamente debe ponerse de manif iesto que la sentencia de este Tr ibunal de 

fecha 14.01.05 alegada por las acusaciones part iculares ha s ido casada por e l  

Tr ibunal Supremo por sentencia de fecha 25.01.06 

  

CUARTO.- Las penas señaladas a cada uno de los tres del i tos de asesinato de 

los que est imamos autora a la acusada es de quince a veinte años de pr is ión; a 

cada uno de los cuatro del i tos de asesinato en grado de tentat iva es de s iete años y 

seis meses a quince años, s i  se baja un grado, y de tres años y nueve meses a s iete 

años y seis meses, s i  se bajan dos grados; la pena señalada al  del i to de les iones 

del art.  148.1 del Código Penal es de dos a c inco años de pr is ión y la pena señalada 

para la fa lta es de local izac ión permanente (arresto de tres a seis f ines de semana 

en e l  momento de los hechos) o multa de uno a dos meses. El  art.  66.1.6ª del 

Código Penal permite imponer tales penas en toda su extensión, salvo para e l  del i to 

de les iones que, concurr iendo la c ircunstancia agravante de alevosía la pena 

deber ía ser  impuesta en su mitad super ior  conforme a lo d ispuesto en e l  art.  

66.1.3ª del Código Penal,  optando este Tr ibunal por la extensión máxima habida 

cuenta de la gravedad de los hechos por los que la acusada es condenada, la 

p lural idad de agresiones contra la v ida y la integr idad f ís ica de las que aparece 

responsable y su manif iesta pel igros idad. 

Conforme a lo d ispuesto en e l  art.   76.1 del Código Penal el máximo de 

cumpl imiento efect ivo de la condena del culpable no podrá exceder del tr ip le del 

t iempo por e l  que se le imponga la más grave de las penas en que haya incurr ido, 

declarando ext inguidas las que procedan desde que las ya impuestas cubran d icho 

máximo, que no podrá exceder de 20 años. Excepcionalmente, este l ímite máximo 

será:  

a) De 25 años, cuando el  sujeto haya s ido condenado por dos o más del i tos y 

alguno de e l los esté cast igado por la ley con pena de pr is ión de hasta 20 años.  

En consecuencia la pena máxima que legalmente se podr ía imponer a la 

acusada ser ía de 25 años de pr is ión. 

  

A l  concurr ir  la ex imente completa del art ículo 20.1º del Código Penal,  entran 

en juego las medidas de segur idad. Dispone el  art ículo 95 Código Penal que las 

medidas de segur idad se apl icarán cuando el  sujeto haya cometido un hecho 



previsto como del i to y del hecho y de las c ircunstancias personales del sujeto pueda 

deducirse un pronóst ico de comportamiento futuro que revele la probabi l idad de 

comis ión de nuevos del i tos.  Tales requis itos se dan c laramente en e l  supuesto de 

autos, pues la acusada ha cometido s iete del i tos de asesinato, tres de e l los 

consumados y cuatro en grado de tentat iva, as í  como un del i to de les iones 

agravadas por e l  empleo de medio pel igroso, habiendo s ido re latados por los 

test igos en e l  acto del Juic io Oral de forma realmente dramática los hechos 

protagonizados por la acusada y que han s ido objeto de enjuic iamiento. Igualmente 

se ha constatado que la acusada, pese a padecer la enfermedad desde hacía dos 

años,  únicamente había acudido a un médico de cabecera habiendo abandonado el  

tratamiento instaurado por e l  mismo. Asimismo los Médicos Forenses especial ista en 

ps iquiatr ía que depusieron en e l  acto del Juic io Oral señalaron que la esquizofrenia  

es un cuadro crónico y estable y que nunca se puede asegurar que un paciente que ha 

sufr ido un brote no vaya a sufr ir otro en el futuro. 

  

De todo e l lo  no cabe s ino concluir  acreditada la indudable pel igros idad cr iminal 

de la acusada y la necesidad de imponer le las oportunas medidas de segur idad. En 

e l  caso de autos v isto que e l  trastorno mental de que está aquejada la procesada es 

de esquizofrenia paranoide de var ios años de evolución, que no seguía e l  

tratamiento médico oportuno, y teniendo en cuenta las penas señaladas a los 

del i tos cometidos, e l  Tr ibunal est ima que la medida de segur idad que procede 

imponer a la acusada es la de internamiento en e l  Centro Ps iquiátr ico Penitenciar io, 

a l  amparo de lo previsto en e l  art ículo 101 del Código Penal,  según el cual,  “al 

sujeto que sea declarado exento de responsabi l idad cr iminal conforme al número 1º 

del art ículo 20, se le podrá apl icar, s i  fuere necesar ia, la medida de internamiento 

para tratamiento médico o educación especial  en un establec imiento adecuado al 

t ipo de anomal ía o alterac ión ps íquica que se aprecie, o cualquiera otra de las 

medidas prev istas en e l  apartado 3 del art ículo 96. El  internamiento no podrá 

exceder del t iempo que habr ía durado la pena pr ivativa de l ibertad, s i  hubiera s ido 

declarado responsable e l  sujeto, y a tal  efecto e l  Juez o Tr ibunal f i jará en la 

sentencia ese l ímite máximo. El  sometido a esta medida no podrá abandonar e l  

establec imiento s in autor izac ión del Juez o Tr ibunal sentenciador, de conformidad 

con lo prev isto en e l  art ículo 97 de este Código".  

Resultando que las penas de pr is ión que se hubieran impuesto a la acusada, 

hubieran s ido las expresadas más arr iba, este Tr ibunal est ima adecuado imponer a 

la acusada la medida de segur idad consistente en internamiento en un Centro 

Ps iquiátr ico Penitenciar io, por t iempo máximo de veint ic inco años, al  ser  éste e l  

t iempo que habr ía durado la pena pr ivat iva de l ibertad, s i  hubiera s ido declarada 

responsable la acusada, no pudiendo aquel la abandonar e l  establec imiento s in 

autor izac ión del Tr ibunal,  todo e l lo  s in perjuic io y de conformidad con lo previsto en 

e l  art ículo 97 del Código Penal,  según el cual: “Durante la ejecución de la 

sentencia, e l  Juez o Tr ibunal sentenciador podrá, mediante un procedimiento 

contradictor io, prev ia propuesta del Juez de Vig i lancia Penitenciar ia:  

a ) Mantener la ejecución de la medida de segur idad impuesta  



b) Decretar  e l  cese de cualquier  medida de segur idad impuesta en cuanto 

desaparezca la pel igros idad cr iminal del sujeto.  

c) Sust ituir  una medida de segur idad por otra que est ime más adecuada, entre 

las prev istas para e l  supuesto de que se trate. En e l  caso de que fuera acordada la 

sust ituc ión y e l  sujeto evoluc ionara desfavorablemente, se dejará s in efecto la 

sust ituc ión, vo lv iéndose a apl icar  la medida sust ituida.  

d) Dejar  en suspenso la ejecución de la medida en atención al  resultado ya 

obtenido con su apl icac ión, por un p lazo no super ior  al  que reste hasta e l  máximo 

señalado en la sentencia que lo impuso.  

La suspensión quedará condic ionada a que e l  sujeto no del inca durante e l  p lazo 

f i jado, y podrá dejarse s in efecto s i  nuevamente resultara acreditada cualquiera de 

las c ircunstancias prev istas en e l  art ículo 95 de este Código.  

A estos efectos e l  Juez de Vig i lancia Penitenciar ia estará obl igado a e levar al  

menos anualmente una propuesta de mantenimiento, cese, sust ituc ión o suspensión 

de la medida de segur idad pr ivat iva de l ibertad impuesta".  

  

QUINTO.-  Conforme a lo d ispuesto en e l  art.  109.1 del Código Penal “ la 

ejecución de un hecho descr ito por la ley como del ito o fa lta obl iga a reparar, en los 

términos prev istos en las leyes, los daños y perjuic ios por é l  causados.”   Y según 

dispone el  art.  118.1 del Código Penal,  “ la exención de la responsabi l idad cr iminal 

declarada en los núms. 1º, 2º, 3º, 5º y 6º art.  20 no comprende la de la 

responsabi l idad c iv i l ,  señalando el  art.  119  del mismo texto lega que “en todos los 

supuestos del art ículo anter ior ,  e l  Juez o Tr ibunal que d icte sentencia absolutor ia 

por est imar la concurrencia de alguna de las causas de exención c itadas, procederá 

a f i jar  las responsabi l idades c iv i les salvo que se haya hecho expresa reserva de las 

acc iones para rec lamar las en la v ía que corresponda.”  

  

Es ev idente que no resulta posib le poner un prec io a la v ida humana, porque no 

lo t iene y tampoco al  daño moral y secuelas ps ico lógicas de todos los afectados por 

los hechos a los que se contrae la presente causa, de ahí las d i f icultades que 

supone la f i jac ión de una indemnización. No obstante e l lo  este Tr ibunal,  ha 

est imado oportuno acudir ,  con carácter  or ientat ivo y únicamente como punto de 

part ida, a las cuantías indemnizator ias f i jadas en la Resoluc ión de 24 de enero de 

2.006 de la Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones para la valorac ión 

de los daños y perjuic ios causados a las personas en acc idente de c irculac ión para 

e l  año 2.006, con determinadas correcc iones, con un veinte por c iento de 

incremento, por tratarse de hechos dolosos en las que se ha tenido en cuenta, de 

una parte, la dependencia económica de los famil iares más al legados de los 

fa l lec idos y les ionados con secuelas permanentes, y de otra, e l  do lor  sufr ido por 

éstos y las secuelas ps íquicas padecidos por los mismos, la s ituación personal,  



famil iar  y laboral de los les ionados y secuelas f ís icas y ps íquicas de cada uno de 

e l los as í  como también e l  do lor  sufr ido por éstos, s in o lv idar e l  horror  y 

padecimientos sufr idos e l  d ía de los hechos por cada una de las personas que 

presenciaron la actuación protagonizada por la acusada. También es e l  cr i ter io de la 

doctr ina mayor itar ia de la Audiencia Provinc ia l  de Madr id adoptado en la Junta de 

Magistrados de esta Audiencia Provinc ia l  de fecha 10 de junio 2005, reunida para 

unif icac ión de cr iter ios de conformidad con lo d ispuesto en e l  art ículo 58.3 del 

Reglamento 1/2000, del Consejo General del Poder Judic ia l ,  regulador de los 

Órganos de Gobierno de Tr ibunales, en e l  que además se establec ió que debía 

f i jarse la indemnización apl icando el  nominal correspondiente a la redacción del 

“Sistema” v igente en la fecha en que se produjo e l  s iniestro y después actual izarse 

al  momento en que se determina e l  importe de la indemnización. Es decir ,  para f i jar  

la puntuación que corresponde a la v íct ima en función de sus c ircunstancias 

personales y famil iares, les iones y daños sufr idos se at iende a la fecha del 

s iniestro, pero para valorar  la cuantía indemnizator ia que corresponde a la 

puntuación as í  determinada deberá apl icarse la Resoluc ión de la Direcc ión General 

de Seguros y fondos de Pensiones v igentes en e l  momento de d ictarse sentencia en 

pr imera instancia, esto es, se t iene en cuenta la Resoluc ión de la Direcc ión General 

de Seguros y Fondos de Pensiones de 24.01.06.  

Y tal  cr i ter io también ha s ido admit ido por e l  Tr ibunal Supremo (STS 04.11.03) 

expl icando que cuando se trata de daños morales resulta d i f íc i l  acudir  a cr i ter ios 

d i ferentes del prudente arb itr io  de los Tr ibunales, los cuales deberán tener en 

cuenta la real idad social  y  especialmente las caracter íst icas de la v íct ima, del hecho 

del ict ivo y de sus concretos resultados. Por e l  contrar io, cuando se trata de la 

indemnización de perjuic ios der ivados de las les iones y sus secuelas e l  Tr ibunal 

puede acudir  a cr i ter ios objet ivos que, al  menos, puedan resultar  or ientat ivos, ta l  

como existe la posib i l idad de acudir  a una tasación per ic ia l  cuando se trata de 

perjuic ios mater ia les.  

La Ley 30/1995 incorporó a la Ley sobre Responsabi l idad Civ i l  y  Seguro en 

Circulac ión de Vehículos a motor un anexo conteniendo un s istema para la 

valorac ión de los daños y perjuic ios causados a las personas en acc identes de 

c irculac ión. Sus reglas no son de apl icac ión obl igator ia para la determinación de la 

indemnización que pueda corresponder en cada caso por los daños y perjuic ios 

der ivados de los del i tos dolosos, ta l  como resulta de su propia regulac ión y de una 

jur isprudencia consol idada. Pero nada se opone a que su minucioso contenido sea 

tenido en cuenta por los Tr ibunales como regla or ientat iva.  

Es c laro que de la forma dolosa o culposa de actuar no se der iva una 

d iferenciac ión del resultado les ivo o de las secuelas causadas por la conducta, por 

lo  que e l  per juic io indemnizable puede ser idéntico en uno y otro caso. De manera 

que en esta mater ia es posib le part ir  de una consideración inic ia l  en la que se 

otorgue una valorac ión s imi lar  para los perjuic ios sufr idos a causa de les iones y 

secuelas por las v íct imas de del i tos dolosos y culposos, de forma que las pr imeras 

no resulten injust i f icadamente de peor condic ión que las segundas en e l  aspecto que 

tratamos. El lo  no s ignif ica que las prev is iones del refer ido s istema deban ser 

consideradas como un mínimo necesar iamente apl icable de modo automático a los 



perjuic ios causados por del i tos dolosos, pero s í  impl ica que e l  Tr ibunal debe 

expl icar  suf ic ientemente en la sentencia las razones que ha tenido, en e l  caso 

concreto, para no atender a los cr i ter ios objet ivos introducidos por la norma.  

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el  Tr ibunal d ispone de unos cr iter ios 

objet ivos establec idos por e l  leg is lador, que son út i les, con carácter  or ientat ivo, 

como base para determinar la cuantía de la indemnización por perjuic ios personales 

der ivados de del i tos dolosos, es ex ig ib le que razone expresamente en la sentencia 

su decis ión de separarse de los mismos.  

Es por esto que aquel la considerac ión inic ia l  puede resultar  modif icada en cada 

caso en atención a las c ircunstancias que concurran, las cuales debe tener en 

cuenta e l  Tr ibunal a l  establecer razonadamente en la sentencia las bases de las que 

resulta la cuantía de la indemnización. Pues, como decíamos en la STS núm. 

130/2000, de 10 de abr i l ,  “e l  baremo en cuest ión, s in suponer una inf lex ib le 

l imitac ión en la valorac ión de los perjuic ios, br inda cuando menos cr iter ios 

objet ivos, y generales para todos, introduciendo c lar idad, prec is ión y certeza. Por 

e l lo  su observancia no prec isa de una expresa just if icac ión, ex ig ib le por e l  contrar io 

cuando el  Tr ibunal decide separarse de las valorac iones normadas”.  

Igualmente, debe atenderse al  pr inc ip io d isposit ivo o pr inc ip io de just ic ia 

rogada, que debe regir  en  todo caso en e l  ejerc ic io de la acc ión c iv i l ,  ya sea 

ejerc itada ésta dentro del proceso c iv i l  ya se ejerc ite dentro del proceso penal,  y 

e l lo  teniendo en cuenta que algunas de las indemnizaciones so l ic i tadas son 

infer iores a las que corresponder ían según el Baremo. En este sentido se ha 

pronunciado de forma re iterada e l  Tr ibunal Supremo señalando cómo  e l  hecho de 

que se rec lamen las responsabi l idades c iv i les en un procedimiento penal no les 

pr iva de su naturaleza c iv i l  con lo que e l lo  s ignif ica de necesidad de respetar  los 

pr inc ip ios de rogación y de congruencia, conforme se expone en la sentencia de 25 

de mayo de 1.999 que a su vez se remite a la sentencia de 5 de Junio de 1998, en 

la que se efectúa un minucioso estudio sobre esta cuest ión, señalando:   

1. Que la doctr ina de esta Sala t iene declarado, entre otras, en sus Sentencias 

de 9 de d ic iembre de 1975, 5 de noviembre de 1977, 16 de mayo de 1978 y 30 de 

abr i l  de 1986, que los Tr ibunales de instancia son soberanos para f i jar  e l  quantum 

de las indemnizaciones correspondientes a los daños y perjuic ios causados por la 

infracc ión cr iminal s in más l imitac ión que la de no sobrepasar las cantidades 

máximas pedidas por las acusaciones (Sentencia del Tr ibunal Supremo de 21 de 

mayo de 1991). En efecto, lo  verdaderamente importante en esta mater ia es que la 

Sentencia no puede conceder más de lo pedido, en aras del respeto a los pr inc ip ios 

acusator ios y de congruencia, y que en ningún caso la indemnización reconocida sea 

motivo de un posib le enr iquecimiento injusto para el  per judicado (Sentencia del 

Tr ibunal Supremo de 14 de marzo de 1991), porque la acc ión c iv i l  ex del icto no 

p ierde su especial  naturaleza por e l  hecho de ser  deducida en e l  proceso penal 

(art ículo 117 del Código Penal),  por lo  cual la misma debe quedar sometida a los 

pr inc ip ios de rogación y de congruencia, lo  cual impl ica la necesidad de determinar 

su cuantía y la ex igencia de no condenar por mayor responsabi l idad de la pedida 

(Sentencia de 21 de enero de 1990).  



2. No estando en juego más interés que e l  estr ictamente pr ivado en e l  derecho 

de crédito a perc ib ir  una compensación económica por e l  per juic io sufr ido, su t i tular  

puede d isponer l ibremente del mismo, ejerc itar lo o no y renunciar  en todo o en 

parte s i  lo  est ima oportuno. De ahí que ni quepa otorgar una indemnización que no 

se ha pedido ni sea posib le conceder más cantidad ni por concepto d ist into que lo 

que se so l ic i te, tanto s i  ejerc ita e l  derecho indemnizator io e l  propio t i tular  

personado en la causa como s i,  en su benef ic io, e l  ejerc ic io se formula por e l  

Minister io F iscal,  en cumpl imiento del art ículo 108 de la Ley de Enjuic iamiento 

Cr iminal.  

En cualquier  caso la renunciabi l idad, su reservabi l idad y posib le separación de 

la acc ión penal,  su ejerc itabi l idad ante la jur isd icc ión c iv i l  y  su transmis ib i l idad 

"mort is  causa", que regulan los art ículos 106 y s iguientes de la Ley de 

Enjuic iamiento Cr iminal,  ponen de re l ieve su índole jur íd ica pr ivada, de la que es 

coro lar io su sometimiento a los pr inc ip ios de l ibre d isposic ión y de rogación.  

3. El  hecho de que la Sala en este caso haya f i jado una indemnización mayor 

que la so l ic i tada por e l  Minister io F iscal s in una previa pretensión del per judicado 

que just i f icara esa super ior  concesión, supone condenar a lo que, por no haberse 

p lanteado en e l  proceso, no ha permit ido al  acusado alegar o probar en contrar io, 

vulnerándose as í  desde una perspect iva const ituc ional su derecho a no sufr ir  

indefensión (art ículo 24 de la Const ituc ión Española); y al  mismo t iempo, en cuanto 

no se han respetado los pr inc ip ios d isposit ivo y rogación, supone la infracc ión del 

art ículo 109 del Código Penal que enmarca la obl igac ión de reparar los daños y 

perjuic ios der ivados de un del i to, dentro de los términos prev istos en las leyes, en 

los que se encierren las ex igencias y pr inc ip ios refer idos antes.  

  

Teniendo en cuenta todo lo que antecede debe f i jarse en pr imer lugar las 

indemnizaciones que corresponden a los famil iares de las tres personas fal lec idas, 

teniendo en cuenta que para determinar las secuelas padecidas por los mismos 

acudimos a los informes per ic ia les emit idos por Dª Mª Luisa Baranda Díaz y 

rat i f icados por la misma en el  acto del Juic io Oral (f .  1.280 y ss, 1.297 y ss, 1.310 

y ss y 1.331 y ss de las actuaciones). Y e l lo  pese a los informes emit idos y 

rat i f icados en e l  mismo acto por Dª Begoña Arbul lo Rufrancos y Dª Mª Luisa 

Margal lo  R ivera, informes que fueron acompañados por la representación de Mapfre 

junto con su escr ito de conclus iones provis ionales, ya que las c itadas per itos, pese 

a efectuar una cr ít ica sobre e l  informe elaborado por la pr imera, no establecen 

conclus iones def init ivas, habiendo recalcado que no han evaluado a los afectados, 

que habían e laborado un informe técnico sobre e l  informe real izado por la Sra. 

Baranda, e laborando su informe seis meses después de los hechos. Destacaron su 

extrañeza porque todos los famil iares sufr ieran estrés postraumático y sobre la 

inmediac ión a los hechos de los informes e laborados por la Sra. Baranda. Sin 

embargo no excluyeron en ninguno de los perjudicados informados la real idad de tal  

secuela y manifestaron que desconocían que la Sra. Baranda hubiera estado en 

contacto poster ior  con los afectados e inc luso fueran examinados por ésta unos d ías 

antes al  in ic io de las ses iones del Juic io Oral.  Admit ieron la posib i l idad de la 



existencia de re lac ión d irecta entre e l  fa l lec imiento y e l  traumatismo, as í  como que 

la muerte del ser  quer ido es mucho mas traumática por la v io lencia y también mas 

traumática que un hecho natural.  

También admit ieron la posib i l idad de que la ce lebración del Juic io Oral o 

recordar los hechos per iódicamente pudiera afectar  o incrementar la pato logía.  

Consultado e l  Manual DSM-IV puesto de manif iesto por las tres ps icó logas, en 

e l  mismo se señala, dentro de los Trastornos de ansiedad, que e l  trastorno por 

estrés postraumático se caracter iza por la re-exper imentación de acontec imientos 

altamente traumáticos, s íntomas debidos al  aumento de la act ivac ión (arousal) y 

comportamiento de evitac ión de los est ímulos re lac ionados con el  trauma. 

El  comportamiento de evitac ión caracter íst ico del trastorno por estrés 

postraumático aparece con poster ior idad a un acontecimiento estresante y pel igroso 

para la v ida y se acompaña de s íntomas adic ionales (p. ej . ,  reexper iencias del 

trauma y empobrecimiento de la v ida afect iva). 

Entre sus caracter íst icas d iagnóst icas, se expl ica cómo la caracter íst ica 

esencial  del trastorno por estrés postraumático es la apar ic ión de s íntomas 

caracter íst icos que s igue a la exposic ión a un acontec imiento estresante y 

extremadamente traumático, y donde el  indiv iduo se ve envuelto en hechos que 

representan un pel igro real para su v ida o cualquier  otra amenaza para su 

integr idad f ís ica; e l  indiv iduo es test imonio de un acontecimiento donde se 

producen muertes, her idos, o ex iste una amenaza para la v ida de otras personas; o 

b ien e l  indiv iduo conoce a través de un famil iar  o cualquier  otra persona cercana 

acontecimientos que impl ican muertes inesperadas o v io lentas, daño ser io o pel igro 

de muerte o her idas graves. La respuesta del sujeto a este acontec imiento debe 

inc luir  temor, desesperanza y horrores intensos (o en los niños, un comportamiento 

desestructurado o agitado). El  cuadro s intomático caracter íst ico secundar io a la 

exposic ión al  intenso trauma debe inc luir  la presencia de re-exper imentación 

pers istente del acontec imiento traumático, de ev itac ión pers istente de los est ímulos 

asociados a é l  y embotamiento de la capacidad de respuesta del indiv iduo, y de 

s íntomas pers istentes de act ivac ión (arousal).  El  cuadro s intomático completo debe 

estar  presente más de 1 mes y provoca un malestar  cl ín icamente s ignif icat ivo o 

deter ioro soc ial ,  laboral o de otras áreas importantes de la act iv idad del indiv iduo. 

El  acontec imiento traumático puede ser reexper imentado de var ias maneras. 

Normalmente, e l  ind iv iduo t iene recuerdos recurrentes e intrusos o pesadi l las 

recurrentes en las que e l  acontec imiento vuelve a suceder. Cuando el  indiv iduo se 

expone a est ímulos desencadenantes que recuerdan o s imbol izan un aspecto del 

acontec imiento traumático suele exper imentar un malestar  ps ico lógico intenso o 

respuestas de t ipo f is io lógico Síntomas y trastornos asociados 

Entre las caracter íst icas descr ipt ivas y trastornos mentales asociados a este 

t ipo de trastorno, se expl ica que los indiv iduos con trastorno por estrés 

postraumático pueden sentirse amargamente culpables por e l  hecho de haber 

sobreviv ido cuando otros perdieron la v ida. En otras ocasiones las act iv idades que 

s imulan o s imbol izan e l  trauma or ig inal inter f ieren acusadamente con sus re lac iones 



interpersonales, lo  que puede dar lugar a conf l ictos conyugales, d ivorc io o pérdida 

del empleo s íntomas d isoc iat ivos; molest ias somáticas; sentimientos de inut i l idad, 

vergüenza, desesperación o desesperanza; sensación de perjuic io permanente; 

pérdida de creencias anter iores; host i l idad; retraimiento soc ial; sensación de 

pel igro constante; deter ioro de las re lac iones con los demás, y alterac ión de las 

caracter íst icas de personal idad previas. En este trastorno puede haber un mayor 

r iesgo de presentar trastorno de angust ia, agorafobia, trastorno obsesivo-

compuls ivo, fobia soc ial ,  fobia específ ica, trastorno depresivo mayor, trastorno de 

somatizac ión y trastorno re lac ionado con sustancias. También queda por ac larar  

hasta qué punto estos trastornos preceden o s iguen al in ic io del trastorno por 

estrés postraumático. 

La duración de los s íntomas muestra considerables var iac iones; la mitad de los 

casos suele recuperarse completamente en los pr imeros 3 meses; en otras 

ocasiones todavía pueden pers ist ir  a lgunos s íntomas más al lá de los 12 meses 

poster iores al  acontec imiento traumático. Es más, s i  e l  cuadro s intomático, pese a 

aparecer como respuesta a un factor  estresante de carácter  extremo, reúne los 

cr i ter ios de otro trastorno mental (p. ej . ,  trastorno ps icót ico breve, trastorno de 

convers ión, trastorno depresivo mayor),  en vez de un trastorno por estrés 

postraumático, o además de él ,  debe d iagnost icarse e l  otro trastorno mental.   

Conforme a lo expuesto, consideramos que los informes e laborados por la Sra. 

Baranda son acordes con e l  manual DSM-IV. Consecuentemente con el lo, la secuela 

de s índrome por estrés postraumático padecida por los famil iares de Lei lah, Jac inta 

y Fél ix , valorada en e l  Baremo contenido en la Ley de Responsabi l idad Civ i l  y  

Seguro en la Circulac ión de Vehículos a Motor  modif icada por la Disposic ión 

Adic ional Octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 

Superv is ión de los Seguros Pr ivados, entre  5 y 15 puntos, debe rec ib ir  la 

puntuación máxima de 15. 

  

  

 Sentado lo anter ior  y comenzando por los famil iares de  Dª L.E.O.,  debe 

recordarse que ésta conviv ía con F.A.V. y tenía como famil ia a sus padres A.M.J.A.F. 

y A.E.O. y a su hermano S.E.O..  Como consecuencia de la muerte de Lei lah, 

informa la Sra. Baranda que A.M.J.A.F. padece trastorno de estrés postraumático 

crónico y severo, depresión secundar ia, ansiedad general izada y duelo no superado. 

S.E.O. padece trastorno de estrés postraumático de carácter  crónico y F.A.V. padece 

trastorno de estrés postraumático crónico y severo, depresión secundar ia y duelo no 

superado. Respecto a F.A.V. ,  Juan Car los Rodr íguez Jurado, pres idente de la 

comunidad de propietar ios del inmueble donde conviv ían F. y Lei lah, expl icó en e l  

acto del Juic io Oral que era vecino de Lei lah y de F. desde hacía unos meses, no 

l legaba al  año. Antes de que l legaran el los é l  ya viv ía en la f inca. El  propietar io les 

d i jo que vendr ía una pareja joven. Viv ían al l í .  Por su parte, F. expl icó en e l  acto del 

Juic io Oral que estuvo en tratamiento hasta f inales del año 2.003 encontrándose en 

la actual idad en terapia de grupo a través del te léfono de la esperanza. Conoció a 



Lei lah en octubre de 2004, su re lac ión sentimental se inic ió e l  27.09.96 y 

comenzaron a v iv ir  juntos en marzo de 2.002, no l legando a casarse por la 

repercusión que podía tener para sus padres por motivos re l ig iosos. 

Desde luego es ev idente que con el  fa l lec imiento de Lei lah se han v isto 

truncadas sus expectat ivas de futuro y v ida en común con el la. S i  acudimos al  

Baremo contenido en la Ley de Responsabi l idad Civ i l  y  Seguro en la Circulac ión de 

Vehículos a Motor  modif icada por la Disposic ión Adic ional Octava de la Ley 

30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Superv is ión de los Seguros Pr ivados, 

v igente en e l  momento de los hechos, apl icando la Resoluc ión de 24 de enero de 

2006 de la Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones, nos encontrar íamos 

en e l  pr imer grupo de la tabla I  que prevé una indemnización para e l  cónyuge de la 

v íct ima menor de 65 años de hasta 96.614’12 euros más e l  10% como factor  de 

correcc ión conforme a la Tabla I I  del baremo, consideración que desde luego hay 

que reconocer al  Sr. A lberca aun cuando no se encontrara casado legalmente con 

Lei lah, por los razonamientos que se acaban de exponer. Tal cantidad es super ior  a 

la so l ic i tada por este concepto por e l  Sr. A lberca, a quien debe por e l lo  concederse 

80.000 euros, que es la cantidad so l ic i tada por e l  mismo por este concepto, todo 

e l lo  en v ir tud del pr inc ip io d isposit ivo a que antes se ha hecho referencia.  

Pero es que, además, e l  Sr. A lberca padece la secuela que ha s ido recogida 

más arr iba y valorada entre 5 y 15 puntos, al  que otorgamos, como antes se 

exponía, una valorac ión máxima de quince puntos teniendo en cuenta que se trata 

de un trastorno crónico y severo, al  que se asocia una depresión secundar ia y duelo 

no superado. El  valor  del punto es de 928’08 euros, por lo  que la indemnización 

ascender ía a 13.921’2 euros, más e l  10% como factor de correcc ión por perjuic ios 

económicos contemplados en la tabla IV del Baremo (1.392’12 euros) que ser ía 

igual a 15.313’32 euros. Ahora b ien, incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo 

en cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la secuela, la 

cantidad debe ser aumentada en  3.062’67 euros, lo  que hace un total  de 18.376  

euros a rec ib ir  por este concepto. 

A.M.A.F. ,  madre de Lei lah. Señaló en e l  acto del Juic io Oral que tenían una 

re lac ión estrecha, se veían todas las semanas y Lei lah comía en su casa los f ines de 

semana. Tuvo que acudir  a un ps icó logo a raíz de los hechos pero ni s iquiera se v io 

al iv iada con el  tratamiento ps ico lógico. 

Concurre con cónyuge, luego la cantidad que le corresponder ía por daño moral 

como consecuencia del fa l lec imiento de su hi ja ascender ía, según el Grupo I  de la 

Tabla I  y Tabla I I  del Baremo a  8.856’3 euros (8.051’18 euros más 805.18 euros 

correspondientes al  10%) que este Tr ibunal,  conforme ha expl icado más arr iba 

incrementa en un veinte por c iento (1.771’25 euros), lo  que hace un total  por este 

concepto de 10.627’5 euros. 

Además, al  igual que e l  Sr. A lberca, la Sra. Fausser padece la secuela que ha 

s ido recogida más arr iba valorada entre 5 y 15 puntos, al  que otorgamos una 

valorac ión máxima de quince puntos teniendo en cuenta que se trata de un 

trastorno crónico y severo, al  que se asocia una depresión secundar ia y duelo no 



superado. El  valor  del punto (58 años) es de 781’06 euros, por lo  que la 

indemnización ascender ía a 11.716 euros, más e l  10% como factor  de correcc ión por 

perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo (1.171’6 euros) ser ía 

igual a 12.887’6 euros. Ahora b ien, incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo 

en cuenta e l  or igen doloso, traumático y v io lento del hecho or ig inador de la 

secuela, la cantidad debe ser aumentada en  2.577’6 euros, lo  que hace un total  de 

15.465’2 euros a rec ib ir  por este concepto. 

S.E.O. ,  de 22 años, hermano de Lei lah. Concurre con cónyuge, s iendo mayor 

de edad y no dependiente de la v íct ima, luego no le corresponder ía cantidad alguna 

por daño moral como consecuencia del fa l lec imiento de su hermana, según el Grupo 

I  de la Tabla I  y Tabla I I  del Baremo. El lo  no obstante, la doctr ina jur isprudencial  

t iene establec ido e l  derecho de  los hermanos a ser indemnizados, aun cuando de 

conformidad con lo d ispuesto en e l  mencionado  baremo no les correspondiera 

cantidad alguna, valorando no la fa lta de dependencia económica s ino  la rotura del 

afecto famil iar ,  pues e l  ser  hermano, en un orden natural,  genera aquel afecto,  

tradic ionalmente reconocido por e l  Código Penal y por e l  Código Civ i l  y  lo  mantiene 

la doctr ina del  Tr ibunal Supremo (SS. 09.02.81 y 01.02.91), y prec isamente por su 

falta de dependencia y su mayor ía  de edad, se reduce e l  "quantum" indemnizator io, 

pedido por la Acusación Part icular , reduciendo a una  cantidad cuasi s imból ica e l  

denominado "pret ium dolor is"  de 6.000 euros. 

A l igual que e l  Sr. A lberca y la Sra. Fausser, Samir  padece la secuela que ha 

s ido recogida más arr iba valorada entre 5 y 15 puntos, al  que otorgamos una 

valorac ión máxima de quince puntos teniendo en cuenta que se trata de un 

trastorno de carácter  crónico y e l  hecho de no ser le reconocida indemnización 

alguna por daño moral.  El  valor  del punto (22 años) es de 928’08 euros, por lo  que 

la indemnización ascender ía a 13.921’2  euros, más e l  10% como factor  de 

correcc ión por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo 

(1.392’12 euros) ser ía igual a 15.313’32 euros. Ahora b ien, incrementada tal  

cantidad en un 20% teniendo en cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho 

or ig inador de la secuela, la cantidad debe ser aumentada en  3.062’67 euros, lo  que 

hace un total  de 18.376  euros a rec ib ir  por este concepto.  

A.E.O. ,  padre de Lei lah, no acredita ni  rec lama indemnización por secuela. Le 

corresponde únicamente indemnización por daño moral.  Y conforme ya ha s ido 

expuesto en e l  caso de la Sra. Fausser, concurre con cónyuge, luego la cantidad que 

le corresponder ía por daño moral como consecuencia del fa l lec imiento de su hi ja 

ascender ía, según el Grupo I  de la Tabla I  y Tabla I I  del Baremo a 8.856’3 euros 

(8.051’18 euros más 805.18 euros correspondientes al  10%) que este Tr ibunal,  

conforme ha expl icado más arr iba incrementa en un veinte por c iento (1.771’25 

euros), lo  que hace un total  por este concepto de 10.627’5 euros. 

  

Las cantidades f i jadas a favor de los padres y hermano de Lei lah son infer iores 

a las admit idas por las defensas de la acusada y responsables c iv i les, lo  cual no es 

incongruente teniendo en cuenta que se reconoce indemnización a favor de D. F.A, 



lo  que no era admit ido por aquel los, y de esta manera la suma de indemnizaciones 

por daño moral es super ior  a la interesada por los responsables de su abono.  

  

En re lac ión a la famil ia de Dª J.G.d.l .L. ,  J.  tenía tres hi jos, B.H., Mª P.H. y 

F.J.H.. Como consecuencia de la muerte de J.,  F .J.H. padece trastorno de estrés 

postraumático crónico y severo, ansiedad general izada, gran sentimiento de culpa y 

duelo no superado. B.H.padece trastorno de estrés postraumático crónico y severo, 

depresión secundar ia, trastorno de ansiedad general izada y duelo no superado y 

trastorno adaptat ivo por desempleo, ya que debido a lo sucedido se v io obl igada a 

dejar  de trabajar. Mª P.H. padece trastorno de estrés postraumático, depresión 

secundar ia, ansiedad general izada y duelo no superado. Por su parte F.J.  y P.H.G. 

expl icaron en e l  acto del Juic io Oral que eran hijos de Jac inta, que tenían con el la 

una re lac ión  estrecha, F. ha estado en tratamiento ps ico lógico hasta hace poco y  

P. después de los hechos acudió a un Centro de Salud Mental,  se ha tenido que 

cambiar  de casa, perdió su trabajo por fa lta de rendimiento, intentó quedarse 

embarazada durante mucho t iempo, por f in lo  consiguió pero perdió e l  niño a los 

tres meses de embarazo. Tales c ircunstancias también fueron puestas de manif iesto 

por la Sra. Baranda en e l  acto del Juic io Oral.  

Todo el lo  nos l leva igualmente a valorar  en quince puntos la secuela padecida 

por cada uno de e l los.  

El  valor  del punto para F.J.  (47 años) y Paloma  (41 años) es de 842’20 euros, 

por lo  que la indemnización ascender ía a 12.633 euros, más e l  10% como factor  de 

correcc ión por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo 

(1.263’3 euros) ser ía igual a 13.896’3 euros. Ahora b ien, incrementada tal  cantidad 

en un 20% teniendo en cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador 

de la secuela, la cantidad debe ser aumentada en  2.779’26 euros, lo  que hace un 

total  de 16.675’6 euros a rec ib ir  por este concepto por cada uno de e l los. 

El  valor  del punto para Begoña  (37 años) es de 928’08 euros, por lo  que la 

indemnización ascender ía a 13.921’2  euros, más e l  10% como factor  de correcc ión 

por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo (1.392’12 euros) 

ser ía igual a 15.313’32 euros. Incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo en 

cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la secuela, la 

cantidad debe ser aumentada en  3.062’67 euros, lo  que hace un total  de 18.376  

euros a rec ib ir  por este concepto.  

Y por lo  que se ref iere al  daño moral por la perdida de su madre, se trata de 

una v íct ima s in cónyuge y con todos sus hi jos mayores, luego la cantidad que les 

corresponder ía a estos por daño moral como consecuencia del fa l lec imiento de su 

madre (72 años)  ascender ía, según el Grupo I I I  de la Tabla I  y Tabla I I  del Baremo 

a  48.307’06 euros por e l  pr imer hi jo más 8.051’18 euros por cada uno de los otros 

dos hi jos, lo  que hace un total  de 70.850’362 euros (64.409’42 euros más 10%) que 

este Tr ibunal,  conforme ha expl icado más arr iba incrementa en un veinte por c iento 



(14.170’072 euros), lo  que hace un total  por este concepto de 85.020’434 euros, de 

los que corresponde la tercera parte a cada uno, esto es, 28.340’144. 

  

Por lo  que se ref iere a la famil ia de D. F.V.A. ,  dejó mujer, A.C.G.(77 años) y 

tres hi jos, L.V.C. (50 años), M.L.V.C.(52 años) y Á.V. (44 años) quien fal lec ió e l  d ía 

14.05.04  por causas ajenas a estos hechos dejando un hijo Juan Antonio Tejedor 

Val les. A consecuencia del fa l lec imiento de F.V.S., A.C.G. padece trastorno de 

estrés postraumático crónico y severo, duelo no superado y estado predepresivo. 

L.V.C. padece trastorno de estrés postraumático crónico y duelo no superado. 

M.L.V.C. padece trastorno de estrés postraumático crónico y severo, trastorno de 

ansiedad general izado, duelo no superado y estado predepresivo. A.V.C. sufr ió 

también antes de su fal lec imiento estrés postraumático crónico y severo, depresión 

secundar ia, ansiedad general izada y doble duelo no superado. 

Luis y M.L.V.C. expl icaron en e l  acto del Juic io Oral que eran hijos de F.V. 

Tenían una re lac ión  estrecha, tenían contacto d iar io y se reunían todos los hi jos 

todos los f ines de semana con sus padres. Que no s iguen tratamiento y no han s ido 

evaluados por ningún psicó logo. Su madre A.C.G. v ive con Mª Luisa y le recuerda 

continuamente. F.V. se encontraba jubi lado. 

Conforme a todo e l lo, valoramos la secuela que padece cada uno de e l los en 15 

puntos, a excepción de Ángeles quien fal lec ió  e l  14.05.04, por lo  que su 

descendiente no padece las l imitac iones propias de la secuela de su causante, 

valorando por e l lo  tal  secuela en 8 puntos. 

El  valor  del punto para Luis y Luisa  (50 y 52 años) es de 842’20 euros, por lo  

que la indemnización ascender ía a 12.633 euros, más e l  10% como factor  de 

correcc ión por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo 

(1.263’3 euros) ser ía igual a 13.896’3 euros. Incrementada tal  cantidad en un 20% 

teniendo en cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la 

secuela, la cantidad debe ser aumentada en  2.779’26 euros, lo  que hace un total  

de 16.675’6 euros a rec ib ir  por este concepto por cada uno de e l los. 

Para A.C.  (77 años) e l  valor  del punto es 614’30 euros, por lo  que la 

indemnización ascender ía a 9.214’5 euros, más e l  10% como factor  de correcc ión 

por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo (921’45 euros) 

ser ía igual a 10.135’95 euros. Incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo en 

cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la secuela, la 

cantidad debe ser aumentada en  2.027’19 euros, lo  que hace un total  de 12.163’2 

euros a rec ib ir  por este concepto. 

 Para Ángeles  (44 años) e l  valor  del punto es 694’39 euros, por lo  que la 

indemnización ascender ía a 5.555’12 euros, más e l  10% como factor  de correcc ión 

por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo (555’512 euros) 

ser ía igual a 6.110’7 euros. Incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo en 

cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la secuela, la 



cantidad debe ser aumentada en  1.222’14 euros, lo  que hace un total  de 7.332’9 

euros a rec ib ir  por este concepto. 

 

Y por lo  que se ref iere al  daño moral por la perdida de su esposo y padre, se 

trata de una v íct ima de 76 años con cónyuge y con todos sus hi jos mayores, por lo  

que nos encontrar íamos en e l  pr imer grupo de la tabla I  que prevé una 

indemnización para e l  cónyuge de la v íct ima mayor de 65 años de hasta 72.460’59 

euros más e l  10% como factor  de correcc ión conforme a la Tabla I I  del baremo 

(7.246´7 euros) hace un total  de 79.706’7 euros, que incrementada a su vez en un 

20%, teniendo en cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la 

secuela, la cantidad debe ser aumentada en 15.941’4 euros, lo  que har ía un total  de 

95.648’1 euros. S in embargo tal  cantidad es super ior  a la so l ic i tada por este 

concepto por la Sra. Calvo, a quien debe por e l lo  concederse por e l lo  80.000 euros, 

que es la cantidad so l ic i tada por la misma por este concepto, todo e l lo  en v ir tud del 

pr inc ip io d isposit ivo a que se ha hecho referencia más arr iba. Y conforme al mismo 

Grupo I  de la Tabla I  y Tabla I I  del Baremo, corresponder ía a cada hijo mayor de 25 

años la cantidad de 8.051’18 euros que incrementado en un 10% (805’2 euros) 

ascender ía a 8.856’4 euros que este Tr ibunal,  conforme ha expl icado más arr iba 

incrementa en un veinte por c iento (1.771’20 euros), lo  que hace un total  por este 

concepto de 10.627’6 euros, que corresponde a cada uno de los c itados hi jos. 

   

En re lac ión a la indemnización que debe rec ib ir  Dª E.G.R. ,  Dª E. se reprochaba 

amargamente en e l  acto del Juic io Oral que debía haber ayudado a Carmen, 

manifestando que no ha vuelto a trabajar  desde entonces, que su v ida se paró ese 

d ía y no puede con el lo. Que v ive con su hi jo al  que hace la v ida horr ib le. También 

tuvo problemas de o ído: Le ha afectado a su deter ioro general.  Le atendieron al  d ía 

s iguiente de los hechos y continúa en tratamiento ps iquiátr ico. 

  

Los informes médicos y ps ico lógicos obrantes en autos (f .  2.506, 2.272 y 

2.572) y rat i f icados en e l  acto del Juic io Oral ponen de manif iesto que la misma 

como consecuencia de presenciar  los hechos re latados padece como secuela 

trastorno de estrés postraumático, trastorno de ansiedad general izada severa, 

trastorno depresivo react ivo cronif icado y moderada hipoacusia mixta, todo lo cual 

ha l levado a la Direcc ión Provinc ia l  del Inst ituto Nacional de la Segur idad Social  en 

Madr id a reconocer le una incapacidad permanente en grado de absoluta para todo 

trabajo. Igualmente tardó en curar de sus les iones sesenta d ías durante los cuales 

estuvo impedida para sus ocupaciones habituales. 

Corresponde por lo  tanto f i jar  como indemnización por cada d ía de incapacidad 

la cantidad de sesenta y c inco euros ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la 

Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 

49’03 euros que incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios 



económicos arroja un resultado de 53’93 euros, y en un 20% después como 

consecuencia del or igen traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 64’8 

euros por d ía de impedimento).  Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. Gómez 

Ramos por d ías de baja deber ía ascender a 3.900 euros, pero rec lamándose por la 

misma por este concepto la cantidad de 2.820 euros procede, en v ir tud nuevamente 

del pr inc ip io d isposit ivo reconocer le esta últ ima cantidad (2.820 euros).  

En re lac ión a la secuela, por idénticos razonamientos, es valorada igual que las 

anter iores en 15 puntos.  El  valor  del punto (61 años) es de 781’06 euros, por lo  

que la indemnización ascender ía a 11.716 euros, más e l  10% como factor  de 

correcc ión por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo 

(1.171’6 euros) ser ía igual a 12.887’6 euros. Ahora b ien, incrementada tal  cantidad 

en un 20% teniendo en cuenta e l  or igen doloso, traumático y v io lento del hecho 

or ig inador de la secuela, la cantidad debe ser aumentada en  2.577’6 euros, lo  que 

hace un total  de 15.465’2 euros a rec ib ir  por este concepto. También debe apl icarse 

como factor  de correcc ión recogido en la Tabla IV una cantidad entre 80.511’77 y 

161.023’54 euros. La cantidad intermedia ascender ía a 120.767’7 que incrementada 

en un 20% ascender ía a 144.921 euros, est imándose por e l lo  adecuada esta 

cantidad en concepto de secuelas próxima a la cantidad de 145.771 euros 

interesada por la misma. 

  

Por  lo  que se ref iere a  Dª C.M.L.  de 51 años de edad en e l  momento de los 

hechos, sufr ió les iones que, según los informes emit idos por los Médicos y 

ps icó logas Forenses obrantes a los fo l ios 1.247, 1.441 y ss y 1.613 y ss de las 

actuaciones y rat i f icados en e l  acto del Juic io Oral,  requir ieron intervención 

quirúrgica inmediata para ev itar  su fal lec imiento estando 54 d ías hospital izada, 

tardando en curar 547 días durante los cuales estuvo impedida para sus 

ocupaciones habituales, acogiendo en este punto la pretensión de la Sra. Mart ín 

teniendo en cuenta la fecha que obtuvo el  a lta en la Segur idad Social  y las 

manifestac iones efectuadas por e l  Médico Forense en e l  acto del Juic io Oral 

señalando que en su informe se habían calculado 300 días por est imación y que los 

547 días que señalaba la defensa de la Sra. Mart ín eran compatib les con los 

informes poster iores. Le  quedan además como secuelas trastorno de estrés 

postraumático crónico, trastorno depresivo mayor grave, afectando ambos 

trastornos a sus act iv idades d iar ias y a su ajuste ps icosocial; insuf ic iencia 

venti lator ia restr ict iva b i lateral  (52%), hipoacusia b i lateral  (52’4%), anqui los is  

art iculac ión inter falángica del pulgar de la mano izquierda, r ig idez de las 

art iculac iones metacarpo-falángicas de la mano izquierda, necesitando la ayuda 

permanente de terceras personas para la real izac ión de tareas básicas como 

asearse, vest irse o comer. También le quedan múlt ip les c icatr ices en tórax y mano 

izquierda  que const ituyen un perjuic io estét ico importante. El  conjunto de las 

secuelas descr itas le han ocasionado una incapacidad permanente total  para sus 

ocupaciones habituales, por lo  que le ha s ido reconocida por Resoluc ión de la 

Direcc ión General de Serv ic ios Sociales de la Consejer ía de Famil ia y Asuntos 

Sociales de la Comunidad de Madr id de 07.03.05 un grado de d iscapacidad g lobal 

del 75% y un grado total  de minusval ía del 80% con necesidad de concurso de 



tercera persona y por Resoluc ión de la Direcc ión Provinc ia l  del Inst ituto Nacional de 

la Segur idad Social  en Madr id de 25.02.05 ha s ido declarada en s ituación de 

inval idez permanente absoluta para todo trabajo. 

Señaló C.M.L. en e l  acto del Juic io Oral que era auxi l iar  de enfermer ía. L levaba 

32 años en e l  hospital  donde trabajaba 7 h/d en medic ina interna en la unidad 43. 

Daba grandes caminatas por la Sierra. Ahora es muy torpe se o lv ida de todo y 

depende de todo e l  mundo. Le cuidan su mar ido, sus hi jas y sus hermanos. 

Añadiendo su mar ido Adolfo Sedin Mart ín que  antes de los hechos se encargaba el la 

de todo inc luso cuidaba a su madre junto a sus hermanos. Las tareas domesticas las 

hacia Carmen. Iban mucho a la s ierra pero ahora no tanto. En casa no hace nada. 

La mano izquierda no puede casi  ut i l izar la. Procura que no esté so la. Toma por lo  

menos d iez past i l las d iar ias.  

Durante la hospital izac ión y e l  tratamiento de Carmen no pudo sal ir  con e l  tax i 

con e l  que trabaja. Tienen dos hi jas de 28 y 24 años. Todas estas manifestac iones 

son acordes con las secuelas que presenta der ivadas de las graves les iones que 

padeció a consecuencia de los hechos. Y en base a el lo, y s iendo conforme con el  

baremo contenido en la Ley de Responsabi l idad Civ i l  y  Seguro en la Circulac ión de 

Vehículos a Motor v igente en e l  momento de los hechos, la puntuación que efectúa 

e l  Dr. Soler  Gutiérrez en su informe de fecha 15.06.04 (f .  1.577 y ss.),  a excepción 

de la puntuación por perjuic io estét ico importante que en e l  baremo v igente e l  d ía 

03.04.03 que se valoraba entre 15 y 20 puntos y que por tanto es valorado por este 

Tr ibunal en 20 puntos en lugar de los 21 as ignados por e l  Dr. Soler , est imamos 

adecuada la puntuación que se otorga a cada una de las secuelas. Ahora b ien la 

puntuación resultante no es aquel la que se obtiene de la s imple suma ar itmética 

efectuada por e l  per ito s ino que debe ser apl icada la formula para secuelas 

concurrentes contenida en e l  baremo:  

(100-M )x m + M, cuyo resultado es de 71 puntos a los que deben       

      100 

sumarse ar itméticamente los 20 puntos por perjuic io estét ico, lo  que hace un 

total  de 91 puntos. Conforme a la tabla I I I  del baremo el valor  del punto para C.M. 

(51 años) es de 2.383’15 euros, por lo  que la indemnización ascender ía a 216.866’7 

euros, más e l  10% como factor  de correcc ión por perjuic ios económicos 

contemplados en la tabla IV del Baremo (21.686’67 euros) ser ía igual a 238.553’4 

euros. Incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo en cuenta e l  or igen doloso, 

traumático y v io lento del hecho or ig inador de la secuela, la cantidad debe ser 

aumentada en  47.710’7 euros, lo  que hace un total  de 286.264 euros. 

Debe apl icarse como factor  de correcc ión recogido en la Tabla IV una cantidad 

entre 80.511’77 y 161.023’54 euros. La cantidad intermedia ascender ía a 120.767’7 

que incrementada en un 20% ascender ía a 144.921 euros, est imándose por e l lo  

adecuada como cantidad total  a perc ib ir  por secuelas por C.M. la suma de 431.185 

euros. 



Corresponde también f i jar  como indemnización por cada d ía de incapacidad la 

cantidad de sesenta y c inco euros ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la 

Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 

49’03 euros que incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios 

económicos arroja un resultado de 53’93 euros, y en un 20% después como 

consecuencia del or igen traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 64’8 

euros por d ía de impedimento).  Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. Mart ín 

por d ías de incapacitac ión (300-54 de hospital izac ión) debe ascender a 15.990 

euros. Y en re lac ión a los d ías de hospital izac ión (54), le corresponde la cantidad 

de 80 euros por d ía ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la Direcc ión General 

de Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 60’34 euros que 

incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios económicos arroja 

un resultado de 66’374 euros, y en un 20% después como consecuencia del or igen 

traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 79’7 euros por d ía de 

hospital izac ión). Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. Mart ín por d ías de 

hospital izac ión debe ascender a 4.320 euros. 

Por últ imo, s iendo evidente la necesidad de atención personal de la Sra. Mart ín 

por su mar ido durante los pr imeros meses que s iguieron a los hechos, procede 

reconocer le por lucro cesante la cantidad rec lamada de 10.378 euros y la cantidad 

de 7.090 euros por gastos. 

  

Por  lo  que se ref iere a Dª  L.S.C.R.,  de 46 años en e l  momento de los hechos, 

los ps iquiatras forenses y la Dra. Ana González Rodr íguez co inc id ieron en af irmar, 

tanto en sus informes obrantes a los fo l ios 1.561 y ss, 2.584 y ss, y en e l  Rol lo  de 

Sala, como en el  acto del Juic io Oral,  que padece estrés postraumático y trastorno 

depresivo mayor grave en e l  que destaca una marcada ideación auto l í t ica, habiendo 

exper imentado un s ignif icat ivo deter ioro en todos los ámbitos de la v ida (personal,  

famil iar ,  laboral y soc ial) que en la actual idad y con los d iversos tratamientos que 

ha l levado no se ha modif icado, manteniéndose su cuadro crónico en la actual idad. 

Además, le ha s ido reconocida por Resoluc ión de por Resoluc ión de la Direcc ión 

Provinc ia l  del Inst ituto Nacional de la Segur idad Social  en Madr id de 24.06.05 ha 

s ido declarada en s ituación de incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. 

Todo el lo  nos l leva igualmente a valorar  en quince puntos la secuela padecida.   

El  valor  del punto para L.S.C.R. (46 años) es de 842’20 euros, por lo  que la 

indemnización ascender ía a 12.633 euros, más e l  10% como factor  de correcc ión por 

perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del Baremo (1.263’3 euros) ser ía 

igual a 13.896’3 euros. Ahora b ien, incrementada tal  cantidad en un 20% teniendo 

en cuenta e l  or igen traumático y v io lento del hecho or ig inador de la secuela, la 

cantidad debe ser aumentada en 2.779’26 euros, lo  que hace un total  de 16.675’6 

euros a rec ib ir  por secuelas. 

Además, debe apl icarse como factor  de correcc ión recogido en la Tabla IV una 

cantidad entre 80.511’77 y 161.023’54 euros. La cantidad intermedia ascender ía a 



120.767’7 que incrementada en un 20% ascender ía a 144.921 euros, est imándose 

por e l lo  adecuada esta cantidad en concepto de factor  de correcc ión por la 

incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. 

Como indemnización por gastos acreditados se le reconoce también la cantidad 

de 709’18 euros. 

   

 En re lac ión a la indemnización a perc ib ir  por  Dª C.F.C. ,  por la misma se 

expuso en e l  acto del Juic io Oral que rec ib ió dos o tres puñaladas, que actualmente 

no trabaja, es totalmente dependiente. Su mar ido se encontraba en hemodiál is is .  

El la atendía a los gastos del hogar. Tiene dos hi jos pequeños. 

Efect ivamente e l  informe Médico Forense obrante  a l fo l io  1.238 de las 

actuaciones y rat i f icado en e l  acto del Juic io Oral pone de manif iesto que la misma 

rec ib ió tres puñaladas que le ocasionaron her idas en zonas v ita les tales como her ida 

en hemitorax izquierdo, de carácter  inc iso contusa en octavo espacio intercostal,  

l ínea axi lar  media penetrante que desgarra tres centímetros del lóbulo infer ior  del 

pulmón izquierdo y her ida inc iso contusa en e l  sexto espacio intercostal  l ínea axi lar  

poster ior  que no penetra, les iones para cuya curación prec isó intervención de 

urgencia estando 12 d ías hospital izada, y tardando en curar 199 días durante los 

cuales estuvo impedida para sus ocupaciones habituales, dejando como secuelas 

c icatr ices en hemitorax desde homoplato hasta región intrax i lar  izquierda, tres 

c icatr ices en hemitorax por drenaje, dolor  intercostal  a nivel de la c icatr iz.  

Igualmente, la per ic ia l  ps iquiatr i ta pract icada en e l  acto del Juic io Oral por las 

ps icó logas Sras. de la Peña Ol ivas y Ruiz Tejedor y la médico ps iquiatra Dra. 

Elegido F luiters, quienes rat i f icaron sus informes obrantes a los fo l ios  1.520 y ss y 

1.527 y ss de las actuaciones, ponen de manif iesto que la misma sufre  trastorno 

por estrés postraumático crónico as í  como trastorno adaptat ivo mixto con s íntomas 

de depresión y ansiedad de carácter  leve, afectando ambos trastornos de manera 

grave a sus act iv idades d iar ias y a su ajuste ps icosocial ,  todo lo cual ha l levado a la 

Direcc ión Provinc ia l  del Inst ituto Nacional de la Segur idad Social  en Toledo a 

reconocer le una incapacidad permanente en grado de absoluta para todo trabajo, 

según ha quedado acreditado mediante la aportac ión de la c itada resoluc ión por su 

representación procesal junto con su escr ito de conclus iones provis ionales. 

Corresponde pues f i jar  como indemnización por cada d ía de incapacidad la 

cantidad de sesenta y c inco euros ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la 

Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 

49’03 euros que incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios 

económicos arroja un resultado de 53’93 euros, y en un 20% después como 

consecuencia del or igen traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 64’8 

euros por d ía de impedimento).  Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. C.F. por 

d ías de incapacitac ión (199-12 de hospital izac ión) debe ascender a 12.155 euros. Y 

en re lac ión a los d ías de hospital izac ión (12), le corresponde la cantidad de 80 

euros por d ía ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la Direcc ión General de 

Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 60’34 euros que 



incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios económicos arroja 

un resultado de 66’374 euros, y en un 20% después como consecuencia del or igen 

traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 79’7 euros por d ía de 

hospital izac ión). Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. C.F.  por d ías de 

hospital izac ión debe ascender a 960 euros. 

Por lo  que se ref iere a las secuelas f ís icas, corresponde f i jar  una puntuación 

de  3 puntos por la secuela consistente en dolor  intercostal  a nivel de c icatr ices, 

aun cuando esta secuela no aparece recogida expresamente en e l  baremo. En 

re lac ión a la secuela ps íquica, por idénticos razonamientos expuestos, es valorada 

igual que para los demás perjudicados en 15 puntos.   

La puntuación resultante es aquel la que se obtiene al  ser  apl icada la formula 

para secuelas concurrentes contenida en e l  baremo:  

(100-M )x m + M, cuyo resultado es de 18 puntos a los que deben       

      100 

sumados ar itméticamente 6 puntos por perjuic io estét ico que se considera 

moderado en atención a las caracter íst icas de la c icatr iz y e l  lugar en que esta se 

encuentra, lo  que hace un total  de 24 puntos. Conforme a la tabla I I I  del baremo el 

valor  del punto para C.F.(37 años en e l  momento de los hechos) es de 1.057’06 

euros, por lo  que la indemnización ascender ía a 25.369’44 euros, más e l  10% como 

factor  de correcc ión por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del 

Baremo (2.536’944 euros) ser ía igual a 27.906’4 euros. Incrementada tal  cantidad 

en un 20% teniendo en cuenta e l  or igen doloso, traumático y v io lento del hecho 

or ig inador de la secuela, la cantidad debe ser aumentada en  5.581’3 euros, lo  que 

hace un total  de 33.488 euros. 

Debe apl icarse como factor  de correcc ión recogido en la Tabla IV una cantidad 

entre 80.511’77 y 161.023’54 euros. La cantidad intermedia ascender ía a 120.767’7 

que incrementada en un 20% ascender ía a 144.921 euros, est imándose por e l lo  

adecuada como cantidad total  a perc ib ir  por secuelas por C.F. la suma de 178.409 

euros. 

La cantidad total  a perc ib ir  por todos los conceptos por Dª C.F. ascender ía de 

esta forma a la suma de 191.524 euros. Tal cantidad es super ior  a la so l ic i tada por 

este concepto por la Sra. C.F.,  a quien debe por e l lo  concederse por e l lo  160.020 

euros, que es suma de la total idad de las cantidades so l ic i tadas por la misma en 

concepto de indemnización, todo e l lo  en v ir tud del pr inc ip io d isposit ivo a que se ha 

hecho referencia más arr iba.  

  

Por  lo  que se ref iere a la indemnización a perc ib ir  por  Dª C.T.C.,  debe tenerse 

en cuenta que la misma, en cuanto nacida e l  d ía 10.04.63, tenía 39 años de edad el  

d ía de los hechos. Tiene un hijo de 8 años (c inco en e l  momento de los hechos). 



Señaló en e l  acto del Juic io Oral que tuvo  gastos y problemas psiquiátr icos, que le 

ha cambiado su v ida personal,  su conducta, su manera de ser, era mas alegre. Le 

gustaba sal ir ,  ahora va obl igada. 

Los informes médicos e informes emit idos por los per itos obrantes a los fo l ios 

1.202, 1.678, 1.444 y ss, 1.509 y ss y 2.510 y rat if icados en e l  acto del Juic io Oral 

ponen de manif iesto que rec ib ió una puñalada que afectó al  hemitórax izquierdo, 

para cuya curación prec isó sutura de var ios puntos de la her ida y analgésicos, as í  

como tratamiento ps iquiátr ico, curando a los 150 días durante los cuales estuvo 

impedida para sus ocupaciones habituales con 13 d ías de hospital izac ión, 

quedándole como secuelas c icatr iz en hemitorax izquierdo que le ocasiona un 

perjuic io estét ico moderado, neuralg ia intercostal  a nivel de la c icatr iz y  trastorno 

de estrés post-traumático y trastorno mixto ansioso depresivo.  

Esta les ionada ha tenido que afrontar  gastos por importe de 3.211’19 euros.  

Corresponde pues f i jar  como indemnización por cada d ía de incapacidad la 

cantidad de sesenta y c inco euros ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la 

Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 

49’03 euros que incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios 

económicos arroja un resultado de 53’93 euros, y en un 20% después como 

consecuencia del or igen traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 64’8 

euros por d ía de impedimento).  Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. Torres 

por d ías de incapacitac ión (150-13 de hospital izac ión) debe ascender a 8.905 euros. 

Y en re lac ión a los d ías de hospital izac ión (13), le corresponde la cantidad de 80 

euros por d ía ( la Resoluc ión de 24 de enero de 2.006 de la Direcc ión General de 

Seguros y Fondos de Pensiones establece una cantidad de 60’34 euros que 

incrementada en un 10% como factor  de correcc ión por perjuic ios económicos arroja 

un resultado de 66’374 euros, y en un 20% después como consecuencia del or igen 

traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 79’7 euros por d ía de 

hospital izac ión). Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. Torres  por d ías de 

hospital izac ión debe ascender a 1.040 euros. 

Por lo  que se ref iere a las secuelas f ís icas, corresponde f i jar  una puntuación de 

3 puntos por la secuela consistente en neuralg ia intercostal  a nivel de c icatr iz,  aun 

cuando esta secuela no aparece recogida expresamente en e l  baremo. En re lac ión a 

la secuela ps íquica, por idénticos razonamientos expuestos, es valorada igual que 

para los demás perjudicados en 15 puntos.   

La puntuación resultante es aquel la que se obtiene al  ser  apl icada la formula 

para secuelas concurrentes contenida en e l  baremo:  

  

(100-M )x m + M, cuyo resultado es de 18 puntos a los que deben       

      100 



sumados ar itméticamente 6 puntos por perjuic io estét ico que se considera 

moderado en atención a las caracter íst icas de la c icatr iz y e l  lugar en que esta se 

encuentra, lo  que hace un total  de 24 puntos. Conforme a la tabla I I I  del baremo el 

valor  del punto para C.F. (39 años en e l  momento de los hechos) es de 1.057’06 

euros, por lo  que la indemnización ascender ía a 25.369’44 euros, más e l  10% como 

factor  de correcc ión por perjuic ios económicos contemplados en la tabla IV del 

Baremo (2.536’944 euros) ser ía igual a 27.906’4 euros. Ahora b ien, incrementada 

tal  cantidad en un 20% teniendo en cuenta e l  or igen doloso, traumático y v io lento 

del hecho or ig inador de la secuela, la cantidad debe ser aumentada en  5.581’3 

euros, lo  que hace un total  de 33.488 euros. 

Como indemnización por gastos acreditados se le reconoce también la cantidad 

de 3.211’19 euros. 

  

Por  últ imo, por lo  que se ref iere a Dª P.P.M. ,  la misma sufr ió les iones de las 

que tardó en curar, s in secuelas, 21 d ías durante los cuales estuvo impedida para 

sus ocupaciones habituales. Corresponde pues f i jar  como indemnización por cada 

d ía de incapacidad la cantidad de sesenta y c inco euros ( la Resoluc ión de 24 de 

enero de 2.006 de la Direcc ión General de Seguros y Fondos de Pensiones establece 

una cantidad de 49’03 euros que incrementada en un 10% como factor  de correcc ión 

por perjuic ios económicos arroja un resultado de 53’93 euros, y en un 20% después 

como consecuencia del or igen traumático y doloso de las les iones, hace un total  de 

64’8 euros por d ía de impedimento).  Por e l lo, la cantidad a perc ib ir  por la Sra. 

Pérez Moreda por d ías de incapacitac ión  deber ía ascender a 1.365 euros, pero 

rec lamándose por e l  Minister io F iscal  la suma de 1.260 euros, nuevamente, en 

v ir tud del pr inc ip io d isposit ivo, procede f i jar  a su favor esta últ ima cantidad. 

  

S iendo conformes las cantidades so l ic i tadas por e l  Minister io F iscal en concepto 

de indemnización a favor de  Dª B.A. y Dª M.A., con las admit idas por las defensas 

de la procesada, de la Fundación J iménez Díaz y de Mapfre, inc luso menor la 

cantidad so l ic i tada a favor de la Sra. A lcalde, procede f i jar  a favor de cada una de 

e l las las s iguientes cantidades: A favor de Dª B.A. ,  la cantidad de 3.980 euros.  A 

favor de Dª M.A. ,  la cantidad de 15.680’97 euros. 

Las cantidades ref lejadas en e l  presente fundamento devengarán el  interés 

legal  conforme al art ículo 576 de la Ley de Enjuic iamiento Civ i l  a part ir  de la fecha 

de la presente resoluc ión.  

  

SEXTO.-  Conforme a lo d ispuesto en e l  art.  120 del Código Penal son también 

responsables c iv i lmente, en defecto de los que lo sean cr iminalmente: 4º Las 

personas naturales o jur íd icas dedicadas a cualquier  género de industr ia o comercio, 



por los del i tos o fa ltas que hayan cometido sus empleados o dependientes, 

representantes o gestores en e l  desempeño de sus obl igac iones o serv ic ios.  

  

La interpretac ión jur isprudencial  de este precepto ha evoluc ionado hacia una 

responsabi l idad casi  objet iva. As í,  la STS. 23.09.05 señala que “…Es c ierto que la 

jur isprudencia, a l  interpretar  tanto e l  art ículo 22 del Código de 1973 como el 120.4 

del v igente, ha evoluc ionado de forma progresiva hacia un cr iter io de interpretac ión 

extensiva de la responsabi l idad c iv i l  subsid iar ia en la que se pone de manif iesto 

c ierto abandono de los pr inc ip ios de culpa “ in v ig i lando” o “ in e l igendo” para dar 

paso o acercarse a la idea de la responsabi l idad objet iva, basada en la doctr ina de 

la creación del r iesgo y de aquel la otra que establece que quien t iene los benef ic ios 

de c iertas act iv idades debe asumir  los daños y perjuic ios de las mismas. Sin 

embargo, por muy avanzada que haya s ido esa evoluc ión doctr inal y  jur isprudencial,  

s iempre se deberá dar e l  requis ito de que el  agente de la act iv idad del ict iva actúe 

dentro de la órb ita o re lac ión de serv ic ios que comprende su función laboral y  e l lo  

aunque no deba quedar exonerada de esa responsabi l idad las s imples 

extral imitac iones o var iac iones en e l  ejerc ic io del serv ic io encomendado.” En el 

mismo sentido se pronuncia la STS. 23.06.05: “…Según la doctr ina de esta Sala, 

para que proceda declarar  la responsabi l idad c iv i l  subsid iar ia en e l  caso del art ículo 

120.4 del Código Penal,  es prec iso de un lado, que entre e l  infractor  y e l  

responsable c iv i l  se haya dado un v inculo jur íd ico o de hecho, en v ir tud del cual e l  

autor  de la infracc ión que se sanciona haya actuado bajo la dependencia del 

segundo, o al  menos, la act iv idad desarro l lada por e l  haya contado con su anuencia 

o conformidad; y de otro lado, que e l  del i to que genera la responsabi l idad se hal le 

inscr ito dentro del ejerc ic io normal o anormal de las funciones desarro l ladas por e l  

inf ractor, perteneciendo a su ámbito de actuación. Por lo  demás, la interpretac ión 

de estos parámetros de imputación se hace con ampl itud, no so lo según los cr i ter ios 

de la culpa in e l igendo y la culpa in v ig i lando, s ino también, y muy especialmente, 

conforme a la teor ía de la creación del r iesgo, de manera que quien se benef ic ia de 

act iv idades que de alguna forma puedan generar un r iesgo para terceros debe 

soportar  las eventuales consecuencias negativas de orden c iv i l  respecto de esos 

terceros cuando resultan perjudicados.  

La STS núm. 1987/2000, de 14 de jul io, admite inc luso la apl icac ión de esta 

c lase de responsabi l idad c iv i l  en los casos en que la act iv idad desarro l lada por e l  

del incuente no produce ningún benef ic io en su pr incipal,  "bastando para e l lo  una 

c ierta dependencia, de forma que se encuentre sujeta tal  act iv idad, de algún modo, 

a la vo luntad del pr inc ipal,  por tener éste la posib i l idad de inc id ir  sobre la misma", 

lo  que const ituye una vers ión inequívoca de la teor ía de creación del r iesgo 

mencionada más arr iba.”  

  

Pues b ien, en e l  supuesto de autos no cabe duda de que la Fundación J iménez 

Díaz debe responder de forma subsid iar ia del pago de las indemnizaciones f i jadas 

en la presente sentencia, no so lo porque la acusada se encontraba en e l  Hospital  

como médico res idente de 3° curso y trabajaba con contrato de la c itada  

Fundación, s ino también, porque por los responsables de ésta se conocía su estado 

y s ituación y no se adoptó medida alguna tendente a ev itar  un resultado que en 

c ierta medida era previs ib le y ev itable. 



En este punto es s ignif icat ivo e l  test imonio de las personas que trataron con 

el la tanto e l  d ía de los hechos como durante su estancia en e l  Hospital  como 

res idente.  As í,  B.A.S. señaló en e l  acto del Juic io Oral que conocía a Noel ia de 

v ista desde hacía dos años, aunque nunca había hablado con el la. Que el  d ía uno de 

abr i l ,  esto es, dos d ías antes de los hechos, co incid ió con e l la en e l  Serv ic io. 

Durante estos d ías no habló con e l la, ya que Noel ia no hablaba con nadie. Que estar  

con e l la era bastante inquietante por su act itud, por lo  que le habían contado y por 

lo  que perc ib ió, expl icando que su act itud no era normal, miraba hacia abajo, 

quitándose cosas de la bata que no exist ían. Trataba mal a los pacientes. Que 

M.Alcade y Lei lah lo habían comentado con sus super iores y estos les d i jeron que 

hablar ían con Noel ia para que pasara una valorac ión ps iquiátr ica. Que Noel ia no 

hacía guardias, no se re lac ionaba con la gente, nunca se quedaba a comer, no iba a 

las ses iones c l ín icas pese a ser  obl igator io para los res identes. Veía a pacientes; los 

d ías previos ni  los tocaba. A los pacientes nada mas entrar  ya les decía los anál is is  

que tenían que hacerse s in reconocer les. Era un hecho que se conocía. Lei lah ya le 

había hablado de e l la. Le comentaba el  miedo que le tenía, que le miraba mal, que 

pensaba que le tenía manía y estaba muy asustada. Lei lah era res idente un año por 

detrás de Noel ia y s in embargo hacía cosas que debían corresponder a Noel ia y por 

e l lo  le podía tener manía. Daba miedo ver la. Su mirada daba miedo, era desaf iante. 

Se habló de esquizofrenia con anter ior idad a la comis ión de los hechos. Veían 

previs ib le un brote v io lento. Dos o tres d ías antes Lei lah le d i jo que cre ía que 

cualquier  d ía le podía c lavar un puñal por la espalda. Una semana o d iez d ías antes 

le hablaba continuamente de Noel ia porque le tenía miedo. Le comentó que d iez d ías 

antes se había empeorado su comportamiento. Tecleaba con el  ordenador apagado. 

Sabe que Lei lah y M.A. hablaron con sus super iores sobre e l lo. También les 

tras ladaron el  miedo que sentían. Cualquiera podía ver ese comportamiento extraño. 

Los pacientes tenían que ser  reconocidos por otros médicos. Lo sabían los 

super iores (adjuntos, jefe de serv ic io, en concreto Lei lah había hablado con el  Dr. 

Aceves). Se habían quejado var ias veces y no habían hecho nada. Por e l lo  Lei lah se 

quejaba. Todo el  mundo sabía que no hacía guardias. Le habían contado que f ruto 

de un del ir io  en una urgencia se presentó con su madre y le d ieron de baja y luego 

ya no hizo guardias. También Lei lah le d i jo que una vez no se incorporó al  trabajo 

al  f inal izar  unas vacaciones.  Le l lamaron por te léfono y en su casa les d i jeron que 

sal ía todos los d ías a trabajar. El  d ía de los hechos canturreaba. 

M.A.V. señaló que no tuvo amenaza de muerte por parte de Noel ia aunque su 

act itud rara y agresiva. No le dejaba pasar cuando quer ía ver un paciente, se le 

ponía en medio y no le dejaba. Que el la se lo comunicó a  sus adjuntos Dres. Car los 

Aceves y Olga Sánchez. 

En e l  año 2002, unos ocho meses antes de los hechos, Noel ia quiso decir  lo  que 

e l la tenía que hacer en e l  serv ic io y e l la le d i jo que no era as í  y la semana s iguiente 

mantuvo una act itud rara, de mutismo. 

A la semana s iguiente se iba de vacaciones. No volvía de sus vacaciones, e l  

doctor  l lamó a su casa y la famil ia d i jo que su hi ja estaba trabajando. El la le l lamó 



a casa y Noel ia le d i jo que ir ía al  d ía s iguiente. A l d ía s iguiente le preguntó y Noel ia 

le d i jo que e l las sabr ían, que tenía que volver al  c irco que tenían montado y que 

e l las sabr ían que le pasaba. 

Por lo  que cuentan sus compañeros, cuando l lego Noel ia era s impática y 

d ivert ida. 

Cambió mucho desde enero de 2003, cal lada, mutismo, malas caras. De 

d ic iembre de 2002 a 2003 cambio mucho. Dos o tres semanas antes de los hechos 

habló con Car los Aceves y Olga Sánchez. Les d i jo que hacía cosas raras, como que 

entraba e l  paciente a su consulta y le daba tres volantes s in ver le, mutismo, se re ía 

so la. El los se reunieron y Olga Sánchez le d i jo que había decid ido proponer le una 

evaluación ps iquiátr ica. En alguna ocasión les espió a Lei lah y a e l la cuando estaban 

comentado una histor ia c l ín ica suya. 

El  jefe de serv ic io acordó que so lo v iera a pacientes nuevos porque era en 

donde menos daño podía hacer ya que no se instaura tratamiento en la pr imera 

v is ita. El la le comentó a Olga la posib i l idad de una agresión. El  d ía 31.03.03 tuvo 

lugar la reunión. Después e l la habló con e l  Dr. Aceves e l  miérco les, y éste les d i jo 

que no la v ig i laran. Las histor ias que hacía Noel ia contenían dos palabras. El  Dr. 

Aceves habló con e l  Dr. Acosta, Jefe de ps iquiatr ía y éste d i jo que no se le podía 

obl igar  a ser  examinada por un ps iquiatra. Que a su juic io no hubo detonante de la 

agres ión, que quizá, cuando le d i jeron e l  d ía anter ior  que cabía la posib i l idad de 

que le v iera un ps iquiatra esto fuera e l  detonante. Noel ia se asustaba de e l la. 

M.D.O.G. puso de manif iesto que e l  d ía dos de enero había sido v ista en 

consulta por Noel ia que y le mando past i l las para la tensión y e l  corazón cuando su 

dolencia era de reumatología. Además se las prescr ib ió s in reconocer la ni  

preguntar le nada. No la veía muy bien. Miraba para la pared para la mesa y no le 

hablaba. El la le preguntó s i  le pasaba algo y Noel ia le contestó: “no, ahora te doy 

unas past i l las y verás que b ien te van a ir” .  Preguntó al  medico de cabecera y le 

d i jo que las past i l las era para la tensión y corazón, y por e l lo  l legó a tomarse so lo 

dos. Una semana después, después de Reyes, se lo comentó al  Dr. Aceves quien no 

le d i jo nada, ni  s i  eran buenas o malas las past i l las.  No le cambio medicac ión ni le 

puso otra nueva. Se quejó y e l  Dr. Aceves le d i jo que s i  no estaba conforme con la 

Concepción. El la d i jo que s i  pero no con Noel ia. No le vo lv ió a ver e l  Dr. Aceves y la 

ha e ludido por los pasi l los. 

También expl icó que v io a Noel ia e l  mismo día o e l  d ía antes de los hechos con 

la Dra. Alcalde y otras doctoras. Noel ia estaba d istraída, como ausente. Le saludó. 

F.A.V., señaló que Lei lah le ref ir ió  haber observado comportamientos extraños 

en Noel ia, recetaba s in efectuar previamente una explorac ión, las histor ias médicas 

las empezó a re l lenar mal y en los últ imos meses las dejaba inc luso en b lanco, 

hablaba so la, se re ía s in sentido, hacía informes con el  ordenador apagado. También 

le d i jo que le daba miedo dar le la espalda, que a veces se ponía detrás de e l la, 

como por encima, mirando directamente su cabeza. Se lo había comunicado  al  Jefe 

de serv ic io Dr. Herrero Beamount  y al  Dr. Aceves. El  pr imero les d i jo que so lo 



atendiera pacientes nuevos porque era donde menos daño podía hacer. Tres d ías 

antes del apuñalamiento se reunieron e l  Dr. Herrero Beamount y los adjuntos, Dr. 

Aceves y Dra. Olga Sánchez y cuando sal ieron les d ijeron que no adoptaran contro l  

sobre Noel ia. El  v iernes (esto es, a l  d ía s iguiente de que sucedieran los hechos) 

Noel ia tenía que contestar  s i  deseaba someterse a la valorac ión ps iquiátr ica que le 

ofrec ieron. Un año antes, e l  Dr. Aceves le ofrec ió hacerse también una valorac ión 

ps iquiátr ica a raíz de que no acudía a trabajar  que fue rechazada por Noel ia. Que 

Noel ia tenía recortadas sus atr ibuciones y le daban más responsabi l idad a Lei lah 

pese a ser  R” y Noel ia R�, por e l lo  había una re lación d if íc i l ,  ya que e l  trabajo extra 

que había como consecuencia de e l lo  lo  rec ib ían M.A. que era R4 y Lei lah .  Que 

Noel ia las acechaba y escuchaba cuando el las comentaban los errores de Noel ia para 

tratar  de arreglar los.  

  

Tales test imonios ponen de re l ieve no so lo que cualquier  persona que se 

re lac ionaba con Noel ia podía apreciar  e l  estado de la misma, s ino que las personas 

que con el la trabajaban habían puesto en conocimiento de sus super iores su estado, 

sus temores y e l  pel igro que suponía su mantenimiento en e l  Hospital ,  pese a lo 

cual ninguna medida fue tomada por los responsables del mismo a f in de ev itar  

cualquier  evento dañoso para los trabajadores, pacientes y cualesquiera otras 

personas dentro del Centro Hospitalar io, medida que probablemente hubiera ev itado 

e l  acaecimiento de los hechos que han s ido objeto de enjuic iamiento. Igualmente 

sorprende a este Tr ibunal que, efect ivamente, como así  fue puesto de re l ieve por la 

defensa de la Sra. Mart ín, en toda la sucesión de hechos, pese al  t iempo 

transcurr ido, e l  a lboroto que se produjo y la mult itud de personas que resultaron 

gravemente her idas, ninguna persona perteneciente a serv ic io de segur idad del 

Centro hic iera acto de presencia en e l  lugar de los hechos, haciendo f rente a la 

acusada dos celadores, un auxi l iar  y un médico que lograron reducir la portando 

como única defensa uno de e l los un p ie de suero. 

Todo el lo  determina que deba declararse la responsabi l idad c iv i l  subsid iar ia de 

La Fundación J iménez Díaz. 

  

SEPTIMO.-  Según dispone el  art.  117 del Código Penal los aseguradores que 

hubieren asumido el  r iesgo de las responsabi l idades pecuniar ias der ivadas del uso o 

explotac ión de cualquier  b ien, empresa, industr ia o act iv idad, cuando, como 

consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produzca e l  evento que 

determine e l  r iesgo asegurado, serán responsables c iv i les d irectos hasta e l  l ímite de 

la indemnización legalmente establec ida o convencionalmente pactada, s in perjuic io 

del derecho de repetic ión contra quien corresponda.  En consecuencia, constando en 

las actuaciones (f .  759 a 761) que la Fundación J iménez Díaz, estaba asegurada en 

la compañía Mapfre Industr ia l ,  Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, 

establec iéndose en las condic iones del contrato de seguro una suma asegurada 

“máximo de indemnización por s iniestro de 1.200.000 euros” y un “Subl ímite R. 

Civ i l  Explotac ión de 300.000 euros por v íct ima”, debe declararse la responsabi l idad 



c iv i l  d irecta de la c itada compañía dentro de los l ímites del seguro concertado, 

teniendo en cuenta que estamos ante un único s iniestro con var ias v íct imas y que 

por tanto la indemnización de la que debe responder la c itada compañía no puede 

exceder de un total  de 1.200.000 euros, ni  superar por v íct ima los 300.000 euros. 

  

OCTAVO.-  En caso de absoluc ión, conforme a lo d ispuesto en los arts. 123 del 

Código Penal y 240-1º de la Ley de Enjuic iamiento Cr iminal,  procede declarar  de 

of ic io las costas procesales causadas. 

   

V istos los preceptos legales c itados y demás de apl icac ión. 

   

FALLAMOS  

  

ABSOLVEMOS a NOELIA DE MINGO NIETO de un del i to de amenazas, de un 

del i to de les iones por los que venía s iendo acusada por e l  Minister io F iscal,  y  de dos 

del i tos de les iones  ps íquicas de los que venía s iendo acusa por la Acusación 

Part icular  formulada por Dª E.G.R. y Dª L.S.C.R.. Igualmente  ABSOLVEMOS a 

NOELIA DE MINGO NIETO de tres del i tos de asesinato, cuatro del i tos de tentat iva de 

asesinato, una falta de les iones y un del i to de lesiones graves con medio pel igroso 

por los que venía s iendo acusada por concurr ir  en su actuar la ex imente completa 

de enajenación mental,  declarando de of ic io las costas procesales.  

  

Como MEDIDA DE SEGURIDAD procede acordar su INTERNAMIENTO EN UN 

CENTRO PSIQUIÁTRICO PENITENCIARIO, por t iempo MÁXIMO DE VEINTICINCO AÑOS, 

no pudiendo aquel la abandonar e l  establec imiento s in autor izac ión del Tr ibunal,  

todo e l lo  s in perjuic io y de conformidad con lo previsto en e l  art ículo 97 del Código 

Penal.   

  

NOELIA DE MINGO NIETO deberá indemnizar a los perjudicados en las 

s iguientes cantidades: 

1)       A D. F.A.V. en 98.376 euros 

2)       A Dª A.M.A.F.en 26.092’7 euros 

3)       A D. S.E.O. en 24.376 euros 



4)       A D. A.E.O. en 10.627’5 euros 

5)       A Dª B.H.G. en 46.716’2 euros 

6)       A Dª M.P.H.G. en 45.015’8 euros 

7)       A D. F.J.H.G. en 45.015’8 euros 

8)       A Dª A.C.G. en 92.163’2 euros 

9)       A D. L.V.C. en 27.303’2 euros 

10)     A Dª M.L.V.C. en 27.303’2 euros 

11)     A los herederos de Dª A.V.C. en 17.960’5 euros 

12)     A Dª E.G.R. en 147.741 euros 

13)     A Dª C.M.L. en 468.963 euros 

14)     A Dª L.S.C.R. en 162.305’8 euros 

15)     A Dª C.F.C. en 160.020 euros 

16)     A Dª C.T.C. en 46.644’2 euros 

17)     A Dª P.P.M. en 1.260 euros 

18)     A Dª B.A. en 3.980 euros  

19)     A Dª M.A. en 15.680’97 euros 

  

Las cantidades re lac ionadas devengarán el  interés legal  conforme al art ículo 

576 de la Ley de Enjuic iamiento Civ i l  a part ir  de la fecha de la presente resoluc ión.  

 Se declara la responsabi l idad c iv i l  subsid iar ia de la Cl ínica de la Concepción 

(Fundación J iménez Díaz). 

Igualmente se declara la responsabi l idad c iv i l  d irecta de Mapfre Industr ia l  

Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, en v ir tud y dentro de los l ímites del 

seguro concertado y que por e l lo  no deberá rebasar en ningún caso la cantidad total  

de 1.200.000 euros, ni  superar por v íct ima los 300.000 euros. 

 Noti f íquese esta Sentencia a la acusada, al  Minister io F iscal,  a las partes 

personadas y a las demás personas a que se ref iere e l  art.  270 de la Ley Orgánica 

del Poder Judic ia l ,  haciéndoles saber que contra la misma se puede interponerse 

RECURSO DE CASACIÓN ante la Sala 2ª del Tr ibunal Supremo, anunciándolo ante 



esta Audiencia Provinc ia l  dentro del p lazo de c inco d ías contados a part ir  del 

s iguiente a la últ ima. 

  As í  por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cert i f icac ión al  ro l lo, lo  

pronunciamos, mandamos y f irmamos. 

  

  

  

PUBLICACION.-  Le ída y publ icada ha s ido la anter ior  sentencia por la I lma. 

Sra. Magistrado Ponente, estando celebrando Audiencia Publ ica  en la Sección 

Diec isé is en e l  d ía de su fecha; Doy fe.- 

 


